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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O7O/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISTóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL
ACUERDO IMPEPAC /CEE/364/202' POR EL PARTTDO POLíT|CO LOCAL MORELOS
PROGRESA.
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ANTECEDENTES

r. APRoBAcTót¡ or uNEAMIENTos.

Con fecho l5 de septiembre del oño dos mil diecisiete, el Consejo Estotol Electorol

de este lnsiituto Electorol emitió el ocuerdo |MPEPAC|CEE|6l12017, medionte el

cuol se oproboron los "LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISIÓN EN

DOCUMENTOS BÁSICOS, REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍICOS,

REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓRGANOS DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO, ASí

COMO, RESPECTO AL REGISTRO DE ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES''

2. REGISTRO DEt PARTIDO POIíTICO LOCAT MORELOS PROGRESA.

Con fecho treinto y uno de ogosto del oño 2020 en sesión ordinorio, medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/.l34/2020, por unonimidod de los consejeros y los consejeros

integrontes, se oprobó elregistro como Portido Político Locolde "Morelos Progreso".

3. AC U ERDO IMPEPAC/CEE/l 7 4 /2022,

Con fecho quince de septiembre del oño dos mil veintidós, el Consejo Estotol

Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/17412022, medionte el cuol se

determinó lo siguiente:

SEGUNDO. Se,requiere ol Portido Político Morelos Progreso poro que en el plozo
de TREINTA DIAS HABIIES, reolice lo conformoción de sus Comités Municipoles
de Amocuzoc, Emiliono Zopoto, Tetelo del Volcón, Tloquiltenongo y Yecopixtlo,
cumpliendo con poridod de género, Asimismo, se integren lo conformoción de
los Comités Municipoles de Jojutlo y Tepoztlón en rozón de que los mismos no se
encuentron integrodos, osí como o los municipios indígenos de Cooteielco,
Hueyopon y Xoxocotlo, observondo el principio de poridod de género.

TERCERO. Respecto o lo relotivo ol oriículo 28, consistente en el número de
militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que esioblece lo ley
correspondiente, se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso. o efecto de
que reolice lo conformoción correspondiente y cumplo con poridod de género,
en los municipios que correspondo.

.,¿ 4. ACUERDO TMPEPAC/CEE/030/2023.

Con fecho diecisiete de febrero del oño dos mil veintitrés, el Consejo Esiotol

Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEEIO3O/2023, medionte el cuol se

determinó lo siguiente:

AcuERDo tmpEpAc/cEE/ozo12026 eul pRESENTA t¡ s¡cnel¡níl EJEcur¡vA Ar coNsEJo ESIATAI ErEcfoRAt DEr tNsTrruto MoRET.ENSE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡tnnctr¡clóN ctUDADANA euE EMANA oe u co¡¡¡slóH EJEcunvA pERMAIENIE oe one¡¡¡rzlcróN y pARnDos rolír¡cos. MEDIANTE
Et cuAt sE DñIERMINA r"o RErATtvo Ar. cuMptrmtENro DEr AcuERDo rMpE?Ac/cEE/364/2ozs ¡on et panloo ¡otíttco tocAt MoREtos pRoGREsA.
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CUARTO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso poro que en eltérmino
de TREINTA OíeS HÁgltES, reolice lo conformoción de sus Comités Municipoles
de Jojutlo y Tepoztlón, en rozón de que los mismos no se encuentron iniegrodos,
osÍ como o los municipios indígenos de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocoilo,
observondo el principio de poridod de género.

QulNTo. Respecto o lo relotivo ol ortículo 28, consístente en el número de
militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece lo ley
correspondiente, se requiere ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en
el plozo de TREINTA oílS HÁgltES reolice lo conformoción correspondiente y
cumplo con poridod de género, en los municipios indígenos de cootetelco,
Hueyopon y Xoxocotlo.

5. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EI. POEI 2023.2024.

Con fecho veiniiocho de junio del dos mil veiniitrés, medionte el periódico oficiol

"Tierro Y Libertod", No. 6204, fue publicodo el ocuerdo porlomentorio

Acuerdo/IS4/SSTyP /D?Ly?/Año2/P.O.2/23, por el que se convoco o lo ciudodonío y

portidos políticos del Estodo de Morelos, o poriicipor en el POEL 2023-2024, poro lo

elección de Gobernodor, Dipuiodos Locoles y Ayuntomientos del estodo de

Morelos.

6. ACUERDO TMPEPAC/CEE/O?6/2023.

Con fecho once de moyo del oño dos mil veiniitrés. el Consejo Estotol Electorol

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/096/2023, medionte el cuol se deierminó lo

siguienie:

SEXTO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso poro que, en el término
de TREINTA oílS HÁgltES, reolice lo conformoción de sus Comités Municipoles
de Tepoztlón, en rozón de que los mismos no se encuentron integrodos. osícomo
o los municipios indígenos de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo (en su
totolidod), observondo elprincipio de poridod de género.

SÉPT|MO. Respecto o lo relotivo ol ortículo 28, consistente eñ el número de
militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece lo ley
correspondiente, se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, p"g{o que, en
el plozo de TREINTA OíAS HÁgltES reolice lo conformoción conespEnbiente y
cumplo con poridod de género, en el municipio de Tepoztlón y los municipios
indígenos de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocoilo.

7. ACUERDO |MPEPAC/CEE/1 47 /2023.

Con fecho cuoiro de julio del oño dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/147/2023, medionte el cuol se designo ol Lic. José Antonio
AcuERDo IMPEPAC/cEE/o7o/2026 eul PRESENTA t-¡ secn¡t¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNslruro MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y renllct¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA o¡ rr colr¡tstóH EJEculvA pERMANENTE o¡ ono¡¡ttz¡clóN y pARTtDos pot"í¡¡cos, ¡l¡orlr.¡ri
Et cuAL sE DETERMINA to REtATtvo At cuMpUMtENTo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/364/2025 poR Et pARTtDo ¡olínco loclt- ¡rloREtos pRocREsA.
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Borenque Yózquez como Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

IMPEPAC.

8. REFORMA At CóDIGO ETECTORAT TOCAT DOS MIt VEINilTRÉS.

En fechq siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierrq y Libertod", óo époco, número 6200, órgono de difusión del gobierno del

Estodo, lo reformo ol Código Electorql Locol y lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, derivodo de los Decretos número MilTrece (10i3) y Mil Dieciséis (i0ló).

9. ACUERDOTMPEPAC/CEE/218/2023

Con fecho veintidós de ogosto de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol,

oprobó el qcuerdo IMPEPAC ICEE/218/2023, medionte el cuol se resuelve lo relotivo

o los requerimientos formulodos por el Consejo Estotol Electorol o trovés de los

ocuerdos IMPEPAC/CEE|]3712023, IMPEPAC/CEE|092/2023, e

IMPEPAC/CEE/096/2023, ol Portido Político Locol Morelos Progreso, con los siguientes

puntos de ocuerdo:

SEGUNDO. Se tiene por cumplido porciolmente ol Portido Polífico Morelos
Progreso, respeclo del ocuerdo IMPEPAC /CEE/087/2023.

TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso poro que dentro del
plozo de DIEZ DíAS NATURALES confodos o portir del dío siguiente ol de lo
notificoción correspondiente, estoblezco en sus Estotutos de monero específico
los meconismos y procedimientos que goronticen lo poridod sustontivo en el
proceso de selección y postuloción de condidoturos, poro lo cuol deberó
estoblecer lo publicoción y los medios de publicoción de todos los etopos del
proceso de selección interno, osí como los fechos o periodos de inicio o
conclusión de los etopos del proceso de selección de condidoturos y lo emisión
de sus resoluciones, osimismo los periodos o fechos, publicoción y medios de
notificoción y los plozos poro lo imposición de los medios de impugnoción.

CUARTO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que dentro del
plozo de DIEZ OleS ¡IeTURALES contodos o portir del dío siguienfe ol de lo
notificoción correspondiente, estoblezco en su Progromo de Acción, estoblezco
lo promoción, protección y respecto del principio de poridod sustontivo, yo seo
en corgos portidistos o en elección de pre-condidoiuros o condidoturos y
meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político o o
pre-condidoturos o condidoturos.

QUINTO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que dentro del
plozo de DIEZ DíAS NATURALES contodos o portir del dío siguiente ol de lo
notificocién correspondiente, estoblezco en su Decloroción de Principios,
estoblezco el respecto ol principio de poridod susiontivo en corgos directivos
dentro del portido como en el coso de condidoturos.

SEXTO. Se iiene por cumplido porciolmente ol Pqrtido Político Morelos Progreso,
respeclo del ocuerdo IMPEPAC /CEE/092/2023.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/ozo/2026 eul pRESENTA r-¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArA[ ErEcroRAr. DEr. rNsrTulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAr.Es Y pt¡¡lcrracróH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.l col¡rsróru EJEcuTtvA pERMANENIE oe oneeHrzecróN y pARTrDos ¡oúrtcos, MEDTANtE
E[ cuAr sE DmRMINA r.o REr.ATrvo Ar. cuMpuMrENro DEr AcuERDo rmpEpAc/cEE/364/202s poR Er pARlDo ¡otírrco r.ocAr. MoREros pRocREsA.
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SÉprlmO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, deniro det
plozo de DIEZ DíAS NATURALES contodos o portir del dío siguiente ol de lo
notificoción correspondiente, estoblezco en sus Estotutos de monero específico
los disposiciones poro gorontizor lo no discriminoción de los mujeres por rozón de
género en lo progromoción y distribución de los tiempos de rodio y televisión en
precompoño y compoños políticos, incluidos oquellos ejercidos en coolición osí
como los meconismos medionte los cuoles se rendirón cuentos en este sentido.
Y esioblezco los meconismos y procedimientos que permiton lo prevención,
otención, sonción y reporoción de lo violencio político contro los mujeres en
rozón de género.

ocTAVo. Se REQUIERE ol Poriido Político Morelos Progreso, poro que, dentro del
plozo de DIEZ DiAS NATURATES coniodos o portir del dío siguiente ol de lo
notificoción correspóndeie, estoblezco en su Progromo de Acción, estoblezco
los plones de otención específicos y concretos, que estén dirigidos o errodicor lo
violencio político contro los mujeres en rozón de género, estobleciendo oquellos
destinodos o promover lo porticipoción político de los militontes, osí como los
meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político del
portido gorontizondo lo poridod de género.

NovENo. se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, denfro del
plozo de DIEZ DIAS NATURALES coniodos o portir del dío siguienie ol de lo
noiificoción correspóndete, esioblezco en su Declorcición de Principios,
confemple lo obligoción de promover, proteger, y respetor los derechos
humonos de los mujeres, reconocidos en lo Constitución Político y lo Constitución
Locol. osí como en los Trotodos lniernocionoles firmodos y rotificodos por el
es'todo Mexicono, osÍcomo los meconismos de sonción y reporoción oplicobles
o quien o quienes ejerzon violencio político contro los mujeres en rozón de
género.

DÉClMO. Se tiene por cumplido porciolmente ol Poriido Político Morelos Progreso,
respecio del ocuerdo IMPEPAC /CEE/09 6 /2023.

oÉClt*O PRIMERO. Se pruebo lo designoción de lo integroción de los Comités
Municipoles de Jojutlo, Puente de lxtlo. Cootlón del Río y Tepoztlón.

DÉCIMO SEGUNDO. Se REQUIERE ol Poriido políiico Morelos progreso, poro que,
dentro del plozo de DIEZ DíAS NATURALES contodos o portir dei dío siguiente ot
de lo notificoción corresponde, reolice uno odecuodo iniegroción porilorio en
lo conformoción del Comité Municipol de Emiliono Zopoto, en términos de lo
porie considerotivo del presenie ocuerdo.

oÉCltvtO TERCERO. Se REQUTERE ol Portido político Morelos progreso, poro que,
dentro del plozo de DIEZ DíAS NATURALES coniodos o portir del dío siguienie ol
de lo notificoción corresponde, reolice lo conformoción de su Comité Municipol
de Tepoztlón en rozón de que el mismo no se encuentro integrodo, osí como o
los municipios indígenos de Cooteielco, Hueyopon y Xoxocollo (en su totolidod),
observondo elprincipio de poridod de género.

OÉClmO CUARTO. Respecto o lo relotivo olortículo 28 de sus Esioiutos, consistente
en el número de militonies por Municipio iguoles ol número de re$ibores que
estoblece lo ley correspondienie, se APRUEBA lo integroción de los Municipios de
Cootlón del Río, Emiliono Zopoto, Puente de lxtlo, Youtepec y Yecopixflo.

DECIM O QUINTO. Respecto o lo relotivo olortículo 28 de sus Esioiutos, consistente
en el número de milifontes por Municipio iguoles ol número de regidores qu
estoblece lo ley conespondienfe, se REQUIERE ol Poriido Político poro que den
del plozo de DIEZ OínS NefUnALES contodos o portir del dío siguiente ol de
notificoción correspondiente, reolice lo conformoción correspondiente y cumplo
con poridod de género, en el municipio de Tepozilón y los municipios indígenos
de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocoilo.

OÉC¡MO SEXTO. Se REQUIERE ol Portido Políiico Morelos Progreso. poro que,
dentro del plozo de DIEZ Oí¡S HRTUnALES, coniodos o poriir del dío siguiente de

AcuERDo IMPÉPAC/CEE/o7o /2026 QUE pRESENTA r.l s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt DEt tNsTtIuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
ELccloRArEs Y ¡¡nr¡cpactóru cIUDADANA euE EMANA o¡ n comrs¡óN EJEculrvA pERMANENTE o¡ oneaHrzlcróH y p¡nrroos ioLiircoi, ¡,riorÁñii
EI CUAI SE DETERMINA I.O REI,ATIVO AT CUMPI.IMIENTo DEI AcuERDo IMPEPAc/cEE/364/2025 PoR EI. PARIIDo ¡oIíTlco I.ocAI. MoRE¡.os PRoGRESA.
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lo notificoción, reolice lo modificoción correspondiente o sus Esiotulos respecto
o los requisiios que debe cumplir lo convocotorio poro lo celebroción de los
osombleos de sus órgonos directivos correspondientes.

OÉCnnO SÉPTIMO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que,
dentro del plozo de DIEZ OílS TRTURALES, coniodos o portir del dÍo siguiente de
lo notificoción, otendiendo o que reolizó lo medicoción o su emblemo, remilo o
este lnstituto electorol dicho emblemo en los términos previstos por lo legisloción
eleciorol.

DÉCIMO OCTAVO. Se APERCIBE ol Portido Político Morelos Progreso, pqra que, en
coso de no otender los requerimientos efectuodos en el presente ocuerdo, se
podró inicior un procedimiento soncionodor por codo uno de los requerimienlos
que se reolizon en el presenle qcuerdo, de conformidod con lo previsto por lo
Ley oplicoble, y en su cqso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido
del regisiro como Portido Político Locol, en términos de lo preceptuodo por los
ortículos 94, numerol l, inciso d), numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos.

IO. APROBACIóN DEI. CATENDARIO ELECTORAt.

Con fecho treinio de ogosto del oño dos mil veintitrés, se oprobó el ocuerdo

IMPEPACiCEE/241/2023, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, determino el

Colendorio de qctividodes o desorrollor en el Proceso Electorol Locol Ordinorio del

Estodo de Morelos 2023-2024.

r 1. rNlcto DEL pRocEso EtEcToRAL LocAr oRDlNARto 2023-2024.

Con fecho primero de septiembre del oño dos mil veintitrés, dio inicio el Proceso

Electorol 2023-2024, porq el Estodo de Morelos, en el cuol se elegirón los corgos de

elección de Gubernqturo, Diputociones e lntegrontes de los Ayuntomienios.

12. ACUERDO ¡MPEFAC/CEE/332/2023.

En sesión de fecho seis de noviembre de dos mil veintitrés el CEE en sesión

extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023 relotivo o lo

designoción del Moestro en Derecho Monsur Gonzólez Cionci Pérez, como

Se o Ejecutívo del IMPEPAC

13. u E R DO rMP EPAC/ CEE / 436 / 2023

fecho quince de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol,

ó el qcuerdo IMPEPACICEE/43612023, medionte el cuol se resuelve lo relotivo

o los requerimientos formulodos por el Consejo Estotol Electorol en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2lB/2023, ol Portido Político LocqlMorelos Progreso, con los siguientes

puntos de ocuerdo:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7o/2026 euE pRESENTA re s¡cn¡¡¡¡ía EJEcU¡rvA Ar coNsEJo EsTATAT- ErEcToRAr. DEt tNsTnu¡o MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡¡nnct¡lc¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA ot r.¡ co¡r¡tslóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oncrrurzeclóN y pARTtDos ¡otítcos. MEDTAN¡E
Et cuAt sE DflERMINA to REr.ATtvo At cumpuMtEN¡o DEt AcuERDo rMpE?Ac/cEgt364t2o25 poR Et pARnDo rorínco tocAt MoREtos pRocREsA.
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SEGUNDO. Se liene por cumplido porciolmenfe ol Portido Político Morelos
Progreso, respecto del ocuerdo IMPEPAC /CEE/2'18/2023.

TERCERO. Se decloro procedente los designociones de los integrontes de los
Comités Municipoles de Amocuzoc, Emiliono Zopoto, Mozotepec,
Tloquiltenongo, Tepoztlón, Xoxocotlo.

CUARTO. Se REQUIERE ol Poriido Político Morelos Progreso, poro que dentro del
plozo de TREINTA DíAS NATURALES contodos o portir del dío siguiente ol de to
nofificoción correspondienle, reolice lo integroción en los conformoción de los
Comités Municipoles de Cootetelco y Hueyopon, considerondo lo poridod de
género.

QUINTO. Se opruebo lo procedencio de lo integroción respecto o lo relotivo ol
ortículo 28 de sus Estotuios, consistente en el número de militontes por Municipio
iguoles ol número de regidores que estoblece lo ley correspondiente, de los
municipios de

M
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Tlovocopon, Youtepec, Yecopixtlo.

SEXTO. Respecto o lo relotivo ol ortículo 28 de los Estoiutos del Portido Morelos
Progreso, consistente en el número de miliiontes por Municipio iguoles ol número
de regidores que estoblece lo ley correspondiente, re REQUIERE ol Portido
Político citodo poro que, determine si en el plozo de TREINTA OílS rutfURRteS,
podrÓ reolizor lo conformoción correspondiente de ocuerdo ol número de
regidores estoblecido en lo Ley y cumplo con poridod de género, en los
municipios, Xoxocotlo, Cootetelco y Hueyopon, en su coso, dichos
designociones lo reolizoro uno vez concluido el proceso electorol 2023-2024.
Poro lo cuol se ordeno ol PPL, dentro del mismo plozo informe o este lnstituto
Electorol sobre el cumplimienio de uno u otro, osimismo podró reolizor
designoción respecto o los suplenies del municipio de Cuoutlo.

SÉPTffiO. Se determino lo procedencio de los modificociones o los Estotutos,
Progromo de Acción y Decloroción de Principios del Portido Políiico Morelos
Progreso.

ocTAVo. se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, deniro del
plozo de DIEZ OhS HITURAIES contodos o portir del dío siguiente ol de lo
notificoción correspondiente, esfoblezco en sus Esiolutos de monero específico
los meconismos y procedimientos que goronticen lo poridod sustontivo en el
proceso de selección y postuloción de condidoturos, poro lo cuol deberó
estoblecer lo publicoción y los medios de publicoción de todos los etopos del
proceso de selección interno. osí como los fechos o periodos de inicio o
conclusión de los etopos del proceso de selección de condidoturos y lo emisión
de sus resolucíones, osimismo los periodos o fechos, publicoción y medios de
notificoción.

Asimismo deberó esfoblecer los disposiciones poro gorontizor lo no
discriminoción de los mujeres por rozón de género en lo progromoción y
distribución de los tiempos de rodio y ielevisión en precompoñoy compoños
políticos, incluidos oquellos ejercidos en coolición osí como los meconismos
medionte los cuoles se rendirón cuentos en este sentido, no estoblece los
meconismos y procedimientos que permiton lo prevención, otención; soñción y
reporoción de lo violencio político contro los mujeres en rozón de género

Y finolmenie deberó inbluir en sus Estotutos lo relotivo o los requisitos que debe
cumplir lo convocotorio poro lo celebroción de los osombleos de sus órgonos
directivos correspondientes, Todo ello, dentro del plozo estoblecido en
presente punto de ocuerdo.

NOVENO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, denlro del
plozo de DIEZ DI,AS NATURALES contodos o portir del dío siguiente ol de lo
notificoción correspóndete, esioblezco en su Progromo de Acción, los plones de
otención específicos y concretos, que estén dirigidos o errodicor lo violencio
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político contro los mujeres en rozón de género, estobleciendo oquellos
desiinodos o promover lo porticipoción político de los militontes. osí como los
meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político del
portido goroniizondo lo poridod de género.

DÉCIMO. Se APERCIBE ol Poriido Político Morelos Progreso, poro que, en coso de
no otender los requerimienios efeciuodos en el presente ocuerdo, se podró
inicior un procedimiento soncionodor por codo uno de los requerimienlos que se
reolizon en el presente qcuerdo, de conformidod con lo previsto por lo Ley
oplicoble, y en su coso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido del
registro como Portido Político Locol, en términos de lo preceptuodo por los
orticulos 94, numerol l, inciso d), numerol2 de lo Ley Generol de Portidos.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye o lo Secreiorio Ejecutivo poro que notifique ol
portido político Morelos Progreso el presente ocuerdo.

14. ACUERDOTMpEPAC/CEE/113/2024.

Con fecho veintisiete de febrero del oño dos mil veinticuotro, el Consejo Estotol

ElectoroldellMPEPAC, oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/l 13/2024,medionte elcuol

se resuelve lo relotivo o lo modificoción de sus documentos bósicos y Lineomientos

en cumplimiento a los requerimientos efectuodos ol Portido Político Morelos o trovés

de los ocuerdos IMPEPAC/CEE|334l2O23 e IMPEPAC/CEE|43612023, en el cuol

determino lo siguíente:

SEXIO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, dentro del
plozo de IRETNIA Oí/6 nÁeLES confodos o porfir de/dío siguienfe o que concluyo
e/proceso e/ecforo/ locol2023-2024, reolice Io integroción en lo conformoción
de los Comités Municipoles de Coofe telco y Hueyopon, consideron do la poridod
de género.

SÉplt¡¡O. Se requiere of Portido Potítico Morelos Progreso, poro que, denlro de/
plozo de IRFINIA DIAS HABIIES confodos a portir deldío siguienfe o gue concluyo
e/ proceso elecforol locol 2023-2024, respecto o lo relotivo ol ortículo de sus
Fsfofutos, consisfenfe en el número de militonfes por Municipio iguoles ol número
de regidores gue esfob/ece lo ley conespondiente, reolice lo conformoción
conespondienfe de acuerdo ol número de regidores esfoblecido en lo Ley y
cumplo con poridod de género, en los municipio, Xoxocotla Cootetelco y
Hueyopon, osimismo podró reolizor designoción respeclo o /os suplenfes de/
munícipio de Cuoutlo.

OCTAVO. Se APERCIBE ol Portido Polífico More/os Progreso, poro que, en coso de
no ofender los requerimientos en e/ presenfe ocuerdo, se podró inicior un
procedimienfo soncionador por coda uno de los requerimienfos que se reolizon
en el presenfe ocuerdo, de conformidod con lo previsfo por lo Ley oplicoble, y
en su coso, imponer uno sonción inc/uso, hosfo con lo pérdido de/ regislro como
Portido Folítico Locol, en términos de /o precepfuodo porlos ortículos94, numerol
l, inciso d), numerol 2 de lo Ley Genero/ de Porfidos.

.l
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r5. NoTrFrcAcróru oer AcuERDo tMpEpAc/cEE/1r3/2024.

Con fecho quince de morzo del oño dos mil veinticuotro, se notificó ol Portido

Político Morelos Progreso, del ocuerdo IMPEPA CICEE/ 1 1312024.

Ió. DESIGNACIóru OT CONSEJEROS ETECTORALES.

El veiniiséis de septiembre de dos mil veinticuoiro, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Eleclorol, emiiió el ocuerdo INE/CG2243/2024, medionie el cuol oprobó

lo designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidqdes de Compeche y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de los

Orgonismos PÚblicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León, ooxoco, Queréioro, Son Luis potosí, Sonoro,

Tobqsco, Tloxcqlo, Verqcruz, Yucoión y Zocotecos; osí como, los periodos de

duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los síguienies:

Nombre

Morío del Rosorio

Corgo Periodo

Monies Alvorez Consejero Electorol Z oños

Adrión Monstessoro Costillo Consejero Eleciorol Z oños

Víctor Monuel Solgodo Mortínez Consejero Electorol Z oños

El primero de ociubre del oño dos mil veinticuotro. en sesión solemne del CEE del

IMPEPAC, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro iniegror este

órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de

ley; en cumplimiento ol resolutivo iercero del ocuerdo INE/CG2243/2O24, oprobodo

por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho doce de

septiembre del mismo oño.

17. CONCLUSION DEL PROCESO ELECTORAL2023-2024.

Con fecho treinto de diciembre del oño dos mil veiniicuotro, en sesión solemne del

Consejo Estotol Electorol, se decloró lo conclusión del Proceso Electorol Locol 2023-

2024 en el Estodo de Morelos
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En términos de lo onterior, o portir del treinto y uno de diciembre del oño dos mil

veinticuotro. inicio el plozo otorgodo ol Portido Político Morelos Progreso poro el

cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEEi I 13/2024.

18. CONFORMACION, INTEGRACION Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAT.

Con fecho quince de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Esiotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión

extroordinorio oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0I0/2025, o trovés del cuol se

sometió o considerqción lo conformoción. integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en términos

de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos, quedó integrodo de lo siguiente monero:

Orgonizoción
y Portidos
Políticos

coMrsrÓN
EJECUTIVA

PERMANENTE

C. P. Morío del Rosorio Montes
Álvorez

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

INTEGRANTES

Mtro. Moyte Cosolez Compos

PRESIDENTA DE tA COMISIóN

1e. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/077/2025

Con fecho treinto de enero del oño dos mil veinticinco, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /077 /2025, dirigido o los Representontes del Portido Político,

se hizo un otento recordotorio respecto ol cumplimiento del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/ I 1 3/2024.

CERTIFICACION DE PTAZO

Con fecho veinticuotro de obril del oño en curso, se llevó o cobo certificoción por

porte del D. en D. y G. Monsur Gonzolez Cionci Pérez, en su colidod de Secretorio

Ej.gcutivo de este lnstituto Electorol, señolondo que o lo presente fecho no se ho

recibido respuesto por porte del Portido Político Morelos Progreso respecto del

cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEE/1 1312024.
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21. ACUERDO rMpEPAC/CEE/138/202s.

Con fecho quince de moyo del qño dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol

del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/]38/2025, medionie el cuol se

resuelve lo reloiivo ol cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEE/113/2024 por el

Portido Político Morelos Progreso, en el cuol deiermino lo siguiente:

PR,MERO. Esle consejo Esfofo/ Electoroles COMPEPEIENTE pora emitir EL PRESENIE
ACUFRDO, con bose en /o expueslo en lo porte considerofivo delmismo.

SEGUNDO. Se DECREIA el incumplimiento por porte del Portido Político Locol
denominodo More/os P r o greso, respecfo de/ oc uerdo lM PEPAC I CEE I I I 3 I 2024.

IFRCERO. Se hoce elapercibimiento reolizodo por eICEE de|IMPEPAC medionfe
acuerdo IMPEPAC/CEEI1l3l2024, por consiguiente se INSTRUYA ol Secretorio
Ejecuiivo de esie órgono comiciol, o fin de que reolice los occiones necesorios
poro inicior el procedimiento ordinorio soncionodor correspondiente, en contro
delporiido polílico MORELOS PROGRESA, en términos de lo rozonodo en lo porfe
considerotivo del presenie ocuerdo, lo onterior en términos de lo rozonodo en lo
porie considerotivo del presenle ocuerdo, lo onterior en términos de lo previsto
en los ortículos 5, ó frocción ,9, 45y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnstituio. en correloción con el númerol 28 y 384 del Código
Electorol Locol.

CUARIO. Se RFQUTERE o/ portido político Morelos Progreso. poro que, deniro del
plozo de TREINTA OíeS HÁelLES contodos o poriir det dío siguiente o to
noiificoción del ocuerdo correspondienfe, reolice lo integroción en lo
conformoción de los Comiiés Municipoles de Cooietelco y Hueyopon,
considerondo lo poridod de género.

QU,NIO. Se REQUIERE ol portido político Morelos Progreso, poro que, dentro del
plozo de TREINTA OínS HÁglLES contodos o poriir del dío siguiente o lo
noiificoción delocuerdo correspondiente. respecto o lo relotivo olortículo 28 de
sus Esfotutos, consistente en el número de militontes por Municipio iguoles ol
número de regidores que estoblece lo ley correspondiente, reolice lo
conformoción correspondienle de ocuerdo ol número de regidores que
estoblece lo ley correspondiente y cumplo con poridod de género, en los
municipio, Xoxocotlo, Cootetelco y Hueyopon; osimismo podró reolizor
designoción respecto o los suplentes del municipio de Cuoutlo.

SEXIO. Se APERCIBE o/ portido político Morelos Progreso, poro que,"en coso de
no otender los requerimientos en el presente ocuerdo, se podró inicior un
procedimiento soncionodor por codo uno de los requerimientos que le reolizon
en el presente ocuerdo, de conformidod con lo previsto por lo Ley opTtóaOte, y
en su coso, ímponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido del registro como
portido Político Locol, en términos de lo previsto en los ortículo 5, ó frocción i, 9,
45 y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de ésie lnstituto, en
correloción con el numerol 28 y 384 del Código Electorol Locol.

SEPLMO. Se INSIRUYE o/ Secreforio Ejecutivo de ésfe órgono comiciol, o efecfo
de que, publique elocuerdo conespondíente en lo pógíno oficiolde internet de
esfe /nsfífuf o electorol, to onterior de conformidod con e/ principio de móximo
publicidod

E/ presenle ocuerdo es oprobodo por unonimidad de /os Consejeros y

/

s

Consejeros E/ecforo/es: con elvoto concurrente de /o Consejero Mtro
Morfínez Gutiérrez, en lo ciudod de Cuernovoca, Morelos, en
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extroord¡norio celebrodo e/ dío quince de moyo del oño dos mi/ veinticinco,
siendo /os trece horos con treinfo y tres minutos.

t...1

22. NOTTFTCACIóru OTTACUERDO tMpEpAC/CEE/198/2025.

Con fecho veintisiete de moyo del oño dos mil veinticinco, se notificó ol Portido

Político Morelos Progreso, del ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 138/2025.

23. SOLICITUD DE CERTIFICACIóN DE PLAZO.

Con fecho cuotro de ogosto del oño dos mil veinticinco, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABVl58012025, signodo por el Lic. José Antonio Borenque

Vozquez, solicitó certificoción de plozo ol D. en D. y G. Monsur Gonzolez Cionci

Pérez, en su colidod de Secretorio Ejecutivo de este lnslituto Electorol, señolondo

que o lo presente fecho no se ho recibido respuesto por porte del Portido Político

Morelos Progreso, respecto del cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEEl13812025,

o trovés del cuolse reolizoron requerimientos de treinto díos hóbiles.

24. CERTIFICACIóN DE PTAZO

Con fecho sieie de ogosto del oño dos milveinticinco, se llevó o cobo certificoción

por porte del D. en D. y G. Monsur Gonzolez Cionci Pérez, en su colidod de Secretorio

Ejecutivo de esie lnstituto Electorol, señolondo que o lo presenie fecho no se ho

recibido respuesto por porte del Portido Político Morelos Progreso respecto del

cumplimienio del ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 38/2024.

2s. ACUERDO |MPEPAC/CEE/2A1/202s.

Con fecho veintiséis de ogosto del oño dos mil veintícinco, el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE|241/2025, medionte el cuol

se resuelve lo relotivo ol cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEEI13812024 por el

Portido Político Morelos Progreso, en el cuql determino lo siguiente:

RTMERO. Esle Consejo Esfofol Eleclorol, es cornpefenfe poro emitir el presenle
dictomen, con bose en lo expuesfo en lo porte considerofivo delmísmo.

SEGUNDO. Se decrefo el incumplimiento por porte de/ Portido Polífico Locol
denominodo Morelos Progreso, respeclo de /os requerimienfos efecfuodos en e/
ocuerdo I MPEP AC I CEE / I 38 / 202 5.

IERCERO. Se hoce efecfivo el opercibimiento realizodo por el CEE del IMPEPAC
mediante ocuerdo IMPEPAC/CEE/13812025, por consiguienle se INSIRUYF o /o
Secreforío Ejecutivo de esle órgono comiciol, o fin de que reolice /os occiones
necesorios poro inicior el procedimiento ordinorio soncionodor conespondiente, en

' contro del portido político MOREIOS PROGRESA, en términos de lo rozonodo en lo
porte considerofivo de/presenle ocuerdo, lo onterior en términos de /o previsio en /os
ortículos 5, 6 frocción l, 9, 45 y 46 delReg/omenfo de/ Régimen Soncionodor Electorol
de este lnstituto, en correloción con elnumeral28 y 384 delCódigo ElectorolLocol.
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CUARIO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, dentro del plozo
de IRETNIA oíeS nÁettES confodos o portir del dío siguienfe o to notificoción det
ocuerdo conespondiente, reo/ice lo íntegroción en lo conformoción de /os Comifés
Municipoles de Coofefelco y Hueyopon, considerondo lo poridod de género.

QUTNIO. Se REQUIERE, ol Portido Político More/os Progreso, paro que, dentro det plozo
de IRETNIA OíAS nÁAttES contodos o portir del dlo siguienfe o Io notificoción det
acuerdo conespondiente, respecfo o lo relotivo ol ortículo de sus Esfofufos, consisfenfe
en e, nÚmero de milifontes por Município iguoles olnúmero de regidores que esfob/ece
lo ley conespondienfe, reolice lo conformoción conespondienfe de ocuerdo ol número
de regidores esfob/ecido en la Ley y cumplo con poridod de género, en /os municpio,
Xoxocotlo Coofefe/co y Hueyopon, osimismo podró reolizor designoción respecfo o /os
sup/enfes del municipio de Cuoutlo.

SEXIO. Se APERCIBE ol Portido Político More/os Progreso, poro que, en coso de no
atender /os requerimienfos en e/ presenfe ocuerdo, se podró inícior un procedimienlo
soncionodot por codo uno de los requerimienfos que se realizon en el presenfe
qcuerdo, de conformidod con /o previsfo por lo Ley oplicable, y en su coso, imponer
uno sonción incluso, hosfo con /o pérdido de/regisfro corno Portido Político Locol, en
férm¡nos de lo previsfo en los ortículos 5, 6 frocción l, 9, 45 y 46 de/ Reg/om ento del
Régimen Soncionodor Electorol de esfe lnstituto, en correloción con et numerol 28 y
384 del Código ElectorolLoco/.

SÉpttuO. Se INSIRUYF o /o Secrelorío Ejecutivo de esie órgon o comiciol. o efecto de
que notifique e/ presenfe ocuerdo ol Portido Político Loco/ denominodo More/os
Progreso.

OCTAVO. Pubtíguese e/ presenfe ocuerdo en to pógino oficiolde infernef de esie
lnstituto Electorol,lo onterior de conformidod con elprincipio de móxímo pubticidod.

26. NOTTFTCAC|ON DEL ACUERDO tMpEpAC/CEE/241 /2025

Con fecho ocho de septiembre del oño dos milveinticinco, se notificó ol Portido

Político Morelos Progreso, del ocuerdo IMPEPAClCEE124i 12025.

27. ESCRITO DE FECI.IA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL 2025

Con fecho veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se recibió escrito o irovés de

lo oficino de correspondencio identificodo con el folio 00321ó, signodo por el C.

Edwin Brito Brito, represenionte propietorio del portido Morelos Progreso.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o7o/2026 eul pRESENTA t-¡ stcnelaníe EJEculvA At coNsEJo EsTATAT ErEcroRAt DEr tNslruro MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcloRALEs v p¡n¡lc¡¡¡c¡óH ctUDADANA QUE EMANA oe u con¡tstóH EJEcuTrvA pERMANENTE or one¡¡¡lzlc¡óN y pARlDos ¡oúr¡cos, mroreHii
E! cuAL sE DffERMINA lo REtAltvo At cuMpuMtENIo DEr AcuERDo tMpEp Ac/cEE/364/2025 poR Et pARTtDo ¡oúlco tocAt MoREt os pRoGREsA.
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28. REQUERIMIENTO POR tA DEOyPP.

Con fecho cuotro de noviembre de dos mil veinticinco, o irovés del oficio número

IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /78812025, signodo por et Direcior Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políticos de este lnstiiuto, medionte el cuolse requiere poro que en el plozo

de cinco díos hÓbiles, contodos o portir de lo notificoción del oficio remito ol lnstituto

lo siguiente:

. Documentoles medionte los cuoles ocrediie lo imposibllidod del Poriido

Político poro cu mplimentor el ocuerdo lM P EpAC/ CEE / 241 I 2025.

. Documenloles medionte los cuoles ocredite los qvonces correspondientes

poro dor cumplimienio ol ocuerdo MPEPAC/CEEl24l12025.

29. CUMPLIMIENTO POR Et. PARTIDO POIíTICO

Con fecho once de noviembre del oño dos milveinticinco, se recibió escrito o irovés

de lo oficino de correspondencio identificodo con el folio 003372, signodo por el C.

Edwin Brito Brito, representonte propietorio del poriido Morelos Progreso, medionte

el cuol solicito un plozo rozonoble poro otender los requerimientos efectuodos por

el lnstituto, remitiendo lo siguienie documentoción:
. ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO MORELOS

PROGRESA, CELEBRADA EL OíN IZ DEL MES DE ENERo DEL2O25 EN EL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

30. ACUERDOtMpEPAC/CEE/364/202s

Con fecho doce de diciembre del oño dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE|364/2025, medionte elcuol
se determino lo relotivo ol cumplimiento del ocuerdo IMPEPACICEE/241/2025, por el

Portido Político Locol Morelos Progreso, el cuol se estobleció lo siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleciorol es competente poro emitir el presente
ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se determino que no ho lugor ocordor fovoroble lo solicitud de prórrogo
reolizodo por el Portido Polílico Morelos Progreso, respecto d'él cumplimiento ol
ocuerdo IMPEPACi CEE/ 241 I 2025.

TERCERO. Se decreto el incumplimiento por porte del Portido 
t6títico 

-Locol
denominodo Morelos Progreso, respecto de los requerimientos efecluodos en el
ocuerdo IMPEPAC/CEEI 24]l / 2025.

CUARTO. Se hoce efectivo el opercibimiento reolizodo por este Consejo Estot
Electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/cEE/241/2025, por consiguiente se lN E

o lo Secrelorio Ejecutivo de este órgono comiciol, o fin de que reolice los occi es
necesorios poro inicior el procedimiento ordinorio soncionodor correspondiente, en

AcuERDo IMPEPAC/cEEIo7o /2026 evt PnESENTA t-¡ s¡cn¡raníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr Et.EcroRAL DEt tNsTtfuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v panncrr¡ctóH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ con¡¡s¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡H¡z¡cró¡Li rÁnr¡oós ió'riiñói, ¡r¡io¡Ái¡li
EI. CUAT SE DETERMINA I-O REI.AIIVO AT CUMPI.IMIENTO DEI. AcuERDo IMPEPAc/cEE/3ó4 /2025 PoR Et PARTIDo roIír¡co I.ocAI MoRETos PRoGRESA.
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coniro del portido político MORETOS PROGRESA, en términos de lo rozonodo en lo
porte considerotivo del presente ocuerdo, lo onterior en términos de lo previsto en
los ortículos 5, ó frocción l. 9, 45 y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnstituto, en correloción con el numerol 28 y 384 del Código
Electorol Locol.

QUINTO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, dentro del plozo
de TREINTA OínS HÁeltES contodos o portir del dío siguiente o lo notificoción del
ocuerdo correspondiente, reolice lo integroción en lo conformoción de los Comités
Municipoles de Cootetelco y Hueyopon, considerondo lo poridod de género.

SEXTO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, dentro del plozo
de TREINTA OíAS HÁgltES contodos o portir del dío siguiente o lo notificoción del
ocuerdo correspondiente. respecto o lo relotivo ol ortículo de sus Estotutos,
consistenie en el número de militontes por Municipio iguoles ol número de regidores
que estoblece lo ley correspondiente, reolice lo conformocíón correspondiente de
ocuerdo ol número de regidores estoblecido en lo Ley y cumplo con poridod de
género, en los municipio, Xoxocoflo Cootetelco y Hueyopon. osimismo podró reolizor
designoción respecto o los suplentes del municipio de Cuoullo.

SÉPTIMO. Se opercibe ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en coso de no
otender los requerimientos en el presente ocuerdo, se podró inicior un
procedimiento soncionodol por codo uno de los requerimientos que se reolizon en
el presente ocuerdo, de conformidod con lo previsto por lo Ley oplicoble, y en su
coso, imponer uno sonción incluso, hosio con lo pérdido del registro como Portido
Político Locol, en términos de lo previsto en los ortículos 5, ó frocción1,9,45 y 4ó del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de esie lnstituto, en correloción
con el numerol 28 y 384 del Código Electorol Locol.

OCTAVO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de este órgono comiciol, o efecto de
que notifique el presente ocuerdo ol Portido Político Locol denominodo Morelos
Progreso.

NOVENO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presenfe
ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de esle lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo
publicidod.

31. NOTIFTCAC¡óN Orr ACUERDO TMPEPAC/CEE/\64/2025.

Con fecho dieciocho de diciembre del oño dos mil veinticinco, se notificó ol

Portido Político el ocuerdo IMPEPAC ICEE/364/2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O7O12026 QUE PRESENTA LA SECRE¡ARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI. DEI. INS¡IIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ElEcloRArEs y t¡nlc¡¡ecróN cTUDADANA euE EMANA or ¡.¡ colr¡rsróH EJEculvA pERMANENfE o¡ onee¡'¡tz¡cróN y pARnDos roúrtcos. MEDTANtE
Er. cuAl sE DtItRMtNA Lo RElATrvo Ar cumpuMrENTo DEt AcuERDo rmpE?Ac/cEE/364/2025 poR Er pARTrDo ¡oúrtco rocAr MoREtos pRocREsA.
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32. CERTIFICACIóN DE PLAZO

Con fecho veinte de febrero del oño dos mil veintiséis medionie ofi

IMPEPAC/SE/MSL/ó19/202ó,lo Secretorío Ejecutivo remiiió certificoción de plozo lq

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos polític os, respecio ol cumplimiento

del ocuerdo IMPEPA C / CEE/ 364 / 2025.
AcuERDo lti?EPAclcEE/070/2026 QUE pRESENTA L¡ stcnet¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNs¡tTulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrc¡¡¡cróH cTUDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡vusrór.¡ ErEcurvA pERMANENTE or oio¡ñzÁéió¡iil;inóó$ólñ¿ó;, ñDñ¡;;
EL cuAt sE DEIERMINA ¡.o RElAlrvo Ar. cuMpuMrENro DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/364/2025 poR Er. p¡nroo ¡oúrco roCÁf ,r¡óirros pRoGREsA.
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$fCRfTANiA
EJECUTIVA

CERTIFICACIÓN OE PLAZO

tn Cu*rnavaca, Morelos, siendo las 14 hons con 55 rninutos dol di¿ 18 do febroro de 2026,

la suscnta Lic. 0aira Royes Navanete, en mi calidad de Subdirectora de CIicialia Electoral

adscrila a la $ecretaria Ejacutiva dol lnstituto Morelanss do Procosos Éleclorales y

Pariicipación Ciudadana habhtada con la fun*ón d¿ o{¡cialia eleclorál medrtnie 0fcr0

IMPEPAC,$E MSU272|20?S 0 |üIPEPAC/SE/M$U52U2025, ral:licada medianle acuerdo

lüpfPACrGEen9ülzül1, eil correlaüón con lo drspuesto por lm ailiculos ?, 3, inciso d¡, 4, $,

8, g. 11 y la dd Roglamento de la Oficralia tlectoral del lnsl¡lulo Marelensc de Procesos

ülectorales y Padicipación Crr¡dsdana, así como dernós aplcabies al pr€sente asünto. as,mrsmo

dq csnformidad con i0 pevislo sn el ocuerdo IMP[FACiCÉE]142|?024.

lUPfpAC/Ct*1143f2il24 e IMPüPAC/Cüü/3?3/?02$, aprobados por el lriaxrmo Órgano de

ükección de e$t€ lnititulo Elecloral, respeclivam*nle, se hace contlar lo sgu*nte:

Que. en sesién exlraordrnoria de fscha 12 de d$¡*mbe &2025 del Consejo Eslotal flccloral
de este lnstil*o Eledoral, *e aprobo el "ACUEROO lt PEPAC,CEfl3ñ4r2025 QUE PRESENTA

LA $E6RTTAñ|A EJECUTIVA AL CON$FJO ESTATAL ELECTORAL DEt IN$TITUTO

IIIORELT¡¡$E CIE PROCÉSO$ ELfCTORALES Y PARTICIPACú¡¡ CIUDAOAI'IA QUE

EIIIANA DE LA COT$ÚH EJECUTIVA PERüANENTE PE ORGANIZACIÓN Y PARNDOS

POLÍTICOS, ilEDIANTE TL CUAL $E OETERiIINA LO RELATIVO AL CUüIPLITIIEIITO OEL

ACUÉRoo rUptFACrCÉü241t2026, poR EL FART|oo políTpo |-OCAL ¡ionrl0s
PR06R€$A"; misma gue puede ser sonsultr¿do e¡ el apartado ds acuerdos 2025 úe la $gína
ofis.íal de inlernel de es{e órgano comicial y/o en el enlace eleelrónico hüps:ffi,ytpepac,ilixÁyp-

cootenUuploads&O1{/11/lnf}ficiaUAquerdo¡120?5/??%?00reJA.3Sd.$"t.12-12.20?Sc.pdl

Oestacando del mlsrno b ffeüsto en hs puntos remlutivor quinto, srxto. $éptimo y octavo

del acLüerdo en comsnto, misrnos que s€ detalla ü cont;nuüción su conlendo.

tt ;
OUrtrfO. S* requioro al Paildü Pdrittto M*toiax ?roy*s*. pa{rl quo. defilrc dst B,l*to tl*
I&EINTA AIAS HI.f¡ILCS oorlsdÁs e pent d*J Ciü $¡S¿¡¡{rflt| $ t$ *attflcarúr} dsi ecusrdü

mrosgottdionte, rcgltt* la i**graxón en l¡ cc";lc¡macñn ds los üen¡iés lrtluníupales dt
Coalrloko y i4uoyapan cc*s&¡¡¡dc la fian,ad ds gÓn*ra

Sf,Ylo. $e roguiore ¿l Parfdos polil$a ll,$atos proürÉ$,ü. para que. dcnl,u d0, ptazo d*
fR6rf{lt OiáS tÁ8rL6$ coniado$ I pailv dent dia s$#¡snrr ü /á noüt}raaón d*t a*&nl*
6dna.rpü,xt¡$fl1e, rs$püclo a io rel¡lns al a\iwla dB s¿¡s €sfaluÍ**, can"cr$icni¿ *n d núm*n ds

raa.e,6 ta confon¡¡¿crstr cr*ropandmle & ocser¿/c númaro ds egdor*s est;'bJ€cd* cr la lcy j¡

curn$l con paftdgü d* gán*ro, an los muntct¡tto fsrj, Xo¡omfs fssj t*atclottl y tluÉyepaft.

¿sm¡smr podrá rea/r:or d'asqnacd* ¡o$p+cis á ¡#$ $üdfr!lc$ d*l r*unc$* dc üs*$lls.

SÉPftlt0. $e aporcibo al pefit& ?olílb*S{orcios l?ógrs$á, sEru qü8, e¡l c¿so ds no a tender i*$

reqr*nrlrünto$ 0,, o, pr*.$00t8 atugt6ü, so podrd lnicid¡ un ploc*dlnlento sancíenador por

cada uno do los ¡Wuodmisfltas gue so realnan on ol prosonlo ac{¡0sdo, da ca"¡foi¡nd¿d csn

lo pr0fl$10 por la Ley aplnabl*. y er¡ $l cá$s, ,ngc/¡t¡r una s*nc¡é¡ ,nC{r$o. ,r¡$t¿ con la pérdda

Fégina 1 d* 3

AcuERDo tmpEpAc/cEE/ozo/2026 eul pRESENIA t¡ secnete¡í¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ElEcToRAr DEr. rNsnluTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y ¡e¡ncltlcrót¡ ctUDADANA euE EMANA or u co¡¡tsrót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ono¡HtzeclóN y pARTtDos rorílcos, MEDTANTE
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?li $9 hs¡s
1 l'febrcrc"20?6

rry}p8
."t*'T 5*CR[?A&¡Á

IJCCTJ?tvA

C*t r*gtsVa c#*o f¿ri¡l* pdjteü {"0*at ún tdr}nrCI0$ rjO }o p¡ev$lO gr b$ a#cüJo,S S, 6 k*tukn
1.9' 45 y 46 dtl fregl,lmo nlo t18t ft*g$nsfi $¡ficpnador 6lgÉl0rst ds f$tg lr1sduto, oo co¡re&crón
cr,t gl t ilfiwal 78 y 3*a dc/ cúdqa €,:tcilrü l"M,at

OCTAVI. $o r*slruye a t¿ $*cr*tar¡¡ 6¡+cgtrva &. +sto &ón0 f,orr¡*¡a{ a olcdodogm no#úgoo
*, ¡l¡ssortg ¿¡ütr*rdo 0i p*d# p#il¡{s tüesl df},? ontnado &{o,.olos &ogrnsa.ít

Por lo que, en clmplrnrcnl0 al pJnlo d€ acuerdo oclav0 G¡lad0 c00 anlelación a l¡¡ 1l:21 horas
del dia 18 de diciembre ds t025 se le notificó via corrro eleetréniro sl rcusrdo
lhlp€PACJCEEl364,2025 ál pa?tids politico local ltorslos Progrusa, a tray*s de 0rilula de
nolrfic¿ciofi por conso e¡$ctrónico srgnada por €lM en 0. H¡rsrn Velencja Martinsr. $ubdiredor
de tortal*smrenlo y Coordinac¡ún |fisiilucisnal adscrito a l¿ $ecretaría tjoculrva ds este
organisno electoral; nisma que se anexa a! perenle psra mayor constancia.

$rendo enloncss qur, sa l€ clorgÓ al partrd0 polihco localMorelos Pro$resa elplaro de 30 dias
hábilps coiltados a prrtir dot dia siguiente ¡ l¡ noüfic¡ción del acuordo
IMpCPACICEt/3S4/?025 a eleclo qu* drera cu*plimrento a los punlos resotutivos qunt¡ y se¡g
del mrsnro, pia¿o que lranscuüió de la squ:enle lorma

13 ?1 hor¿$

l$.Í);c¡enf,r*'?ü25

i.r,t I,JU n0í¿S

lY'Urir*ffnít lU1-5

?:s,,c,w:,**px".rs"le"-ql$f"ü$.rtr.dgld¡¡,t lpjp$q,¡p 1qqffi¿tqnrg$,ía.q$g{lqs {i¡s gqo a

t&ffl"S-c,"cÍ ! _i i "l? ü.!:

'¡í;i3Jl::,fit{{1{.i;ti,t},tt12i"{Stt tili{$.l¿''{ti{ri:¿r:Aitl{;r.t'AA{0txsStlrÁl¿il|l{r$q¿, X,.$t,r ¡SX&*{r{|d{
3Í ;i{{í93}ii{{lslÁ. } fAql {;¡:Á{49 {:#*A}rte. s*a ii *ít 1l it?{1¡.i tiÁri l*g i,A9 ilriA? llt;$i(*.i{0, il }3.¡rül*sr !¿4;f{#)tii'*$ ,ri(¡í*v; 

{1;.r{ í0jAta t; "t t{C.¿t. 
"¿ 

it?{ Cii{¡tit (or,}(r¡i f¡}¡ il Aiü }ó¡t,
: "Á{r': n}Ü i!.f{rsf;t lili"J2,;:}ltt.c;l s¡f$ild;A # f{{it¿i¡i-i tJ{f;tiv¿ ¿i {0s{;* [$i]l¡t li[{;{fál *li.:}iSI}:$10.!rü*ttlf{tf
3t r:Xi',3; ¡ii:rsqÁi{f r t¡,i:.{.:)a¿'(,:¡r {;3.i[¡lri r?t i. rtr;l 51 3t'iq!t]\rui rfi ¡¡f i.{r^g.;f t. At. (SsC. {t F,¡ett¡tg y

lld*ri+4 f{¿JSi¡üVr{A(,f.-r.{t *rrt CfiÁ*}" p¡¿{l. aih ff¡í,. {t il{5$r¡¡¡, }t ttr{ ü*l¡üS(0ilr,{1,

fágina I dc 3

AcuERDo ¡MPEPAC/cEE/o7o/2026 QUE pRESENTA re s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEjo EsTATAL ELEcToRAt DEr tNsTtTuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRArEs Y p¡ntclr¡clóH ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡rs¡óN EiEcultvA pERMANENTE or one¡¡¡¡ztctóN y pARTtDos poúrtcos, l¡roler,¡r¡
EL cuAt sE DETERMTNA to REt Altvo At cuMpuMrENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/3ó4 /2025 poR Et paRTtDo ¡olír¡co t ocAt MoREros pRoGREsA.
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SFCRETA*IA
IJECUTIVA

Bajo eea lesítura, se procedié a real;aar trna búsqueda minuciosa en lo; documentos
recíbidos en l¿ oficina de correspcndencia de la $ecretaria Efecutiva y en ta cuenta oficiat de
c$lr€o elüclrónico pará la reoepc¡ón de documenlos csne$ponderrcia@lnpepac.mx,
haaendo constar que desd€ la fecha ds noiificasi{tn del acuerdo lMPepAC/CgC$Srrü02$ y
hasla del dia de wnci¡nienlo dsl plazo otorgado en et rr¡srno para ei curnplirni*nto de {os
puntos resolutivos quinto y s.erfo qlados co$ anieriondad. No 5E LocALlzÓ gscRlro
RESPECTIVO POR PARTE OEL PART'OO POLíTICO LOCAL IIOREI.OS PROGRE$A. A
TRAVÉ$ OEL CUAL SOLVEilTARA LO RSQUERIDO TN EL ACUEftOO EN COIIFNTO,

por lo que. siendo las 16 horas con ?5 minutos dal dia 18 de febroro dc 2015, se da por

concluida la ptes*nte di!€€ncra, firnnando la suscrila para trcs electo$ leEales y administrativos a

¡*p*p#J
.": - ' " ,/

que haya lugar.- -

.. -. CONSTE. DCIY FE..,.

&:,saIen"rb

lhwlbi,.*.br-,i

,/*wt
''&.i,* \,

i)N'

Nfr$peffi

Lrc. DAIRA REY€S ¡TAVARRETE
SUEOIRECTORA DT ÓTlclALIA ELECTORAL AOSCRITA A LA
$ECRTTAR|A EJTCUTIYA DEL NSÍ:TUTO illORELEilST OE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTTCIPACIÓN CIUDAOANA

Fégina 3 de 3

APROBACION DEt DICTAMEN POR tA CEPOyPP. Con fecho doce de mozo de dos

milveintiséis, en Sesión Extroordinorio de lo Comisión citodo, se oprobó el "D/CIAMFN

QUF.PRESENIA LA SECREIARíE UTCUIIVA A LA COM/SIÓN EJECUTIVA PERMANENIE

DE ORGAN/ZACIÓN Y PARTIDOS POLftlCOS, MEDIANTE EL CUAL SE DEIERM/NA LO

RELATIVO ALCUMPL/M/ENIO DEL ACUERDO IMPEPAC|CEE/364/2025 POR EL PARTIDO

POL|TICO LOCAL MORELOS PROGRESA".

AcuERDo IMPEFAC/CEE/070 /2026 auÉ. pRESENTA r.l s¡cntt¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAt DEt tNsTtruTo MoREt cNsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y p¡ntct¡lc¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ n co¡rn¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onceN¡z¡cróN y pARnDos ¡otíncos. MEDtANTE
Et cuAt sE DFIEniiltNA to REtATtvo At cuMpuMtENTo DEt AcuERDo ¡Mp É? Ac/cEE/364/202s poR Et pARlDo potínco_toc¡r. ¡¡roREt os pRoGREsA.
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CONSIDERANDOS

l) El ortículo 4l frocción l, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que los poriidos políticos son entidodes de interés público; lo

ley determinoró los normqs y requisitos poro su registro legol,los formos específicos

de su intervención en el proceso electorol y los derechos, obligociones y

prerrogotivos que les corresponden. En lo postuloción de sus condidoturos, se

observorÓ el principio de poridod de género. Aunodo o ello, tienen como fin

promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democróiico, fomentor el

principio de poridod de género, coniribuir o lo integroción de los órgonos de

representoción político, y como orgonizociones ciudodonos, hocer posible su

occeso ol ejercicio del poder pÚblico, de ocuerdo con los progromos, principios

e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo, osí

como con los reglos que morque lo ley electorol poro gorontizor lo poridod de

género, en los condidoturos o los distintos corgos de elección populor. Sólo los

ciudodonos y ciudodonqs podrón formor portidos políticos y ofiliorse libre e
individuolmente o ellos; por tonto, quedon prohibidos lo intervención de

orgonizociones gremioles o con objeto socioldiferente en lo creqción de poriidos

y cuolquier formo de ofilioción corporotivo. Asimismo, que los outoridodes

electoroles solqmente podrón intervenir en los osuntos internos de los portidos

políticos en los términos que señolen esto Constitución y lo Ley.

2) Por su porte el ortículo 34 de lo Ley Generol de Portidos Políticos refiere que son

osuntos internos de los poriidos políticos lo relotivo o lo elección de los integronies

de sus órgonos internos. Ahoro bien, el qrtículo 49 de dicho Ley Generol, refiere

que los estotutos de los poriidos políticos estoblecerón, Lo estructuro orgónico

bojo lo cuol se orgonizoró el portido político, y los normos y procedimientos

democróticos poro lo integroción y renovoción de los órgonos iniernos, osícomo

los funciones. focultodes y obligociones de los mismos.

3) De conformidod con lo señolodo por el Art. 25, inciso l) de lo Ley Generol de

Portidos Políiicos, que estoblece lo siguiente:

f) Montener en funcionomiento efectivo o sus órgonos estotutqrios;

I) Comunicor ol lnsfituto o o /os Orgonismos Públicos Loco/es, gun

conespondo, cuolquier modificoción o sus documenlos bósicos, denfro

de los diez díos siguienfes a lo fecho en que se lome e/ ocuerdo

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0z0/2026 eug pRESENTA t¡ s¡c¡¡rlníl EJEcuItvA Ar coNsEJo EsIATAT ErEcroRAt DEl. tNsTtruro MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRAlEs Y p¡nt¡cl¡¡c¡óH ctUDADANA QUE EMANA o¡ r.¡ co¡¡tslóH EJEcuTrvA pERMANENTE or onoe¡¡tz¡ctóN y pARTtDos ¡otíttcos. lt¡¡ot¡Nre
Et cuAl sE DETERMTNA t o REtATtvo At cuMpLtMtENTo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó4l2025 poR Et pARTtoo ¡oúrrco tocAt MoREt os pRoGREsA.
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conespondienle por e/ porf¡do político. Los modificociones no surttrón

efecfos hosfo que e/ Conseio Genero/ de/ /nsfifufo dec/ore lo

procedencio consfitucionol y legolde los mismos. Lo reso/ución deberó

dicforse en un plozo que no excedo de 30 díos noturales confodos a portir

de /o presenfoción de lo documenfoción conespondiente, osí como /os

combios de /os inlegrontes de sus órgonos direclivos y de su domicilio

socio/, en férminos de /os disposiciones op/icob/es;

4) En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del

lnstituto Morelense; coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de

los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovCIr o los integrontes de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodqno; osí como promover lo porticipoción ciudodono

en lq emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mismo.

De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente

estoblece que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol.

6) Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón

como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstituto Morelense, de qcuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cqbe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes

esto lo:

./ De Oroonizqción v Partidos Políticos:

AcuERDo tMPEpAc/cEE/o7o/2026 euÉ. pRESENTA t¡ secn¡¡¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAI El-EctoRAr DEt tNsTtTUTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtts v ¡t¡l¡cl¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ u colr¡tstóH EJEcuTlvA pERMANENTE or one a¡¡¡z¡ctóN y pARTtDos políncos, MEDTANTE
Et cuAr. st DEIERMTNA to REtAlrvo Ar. cuMpuMrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/364 /202s poR Er. pARItDo ¡ollttco rocAr MoREtos pRoGREsA.
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mpoño, no

moteri de

7) El numerol 89 y ?O septimus, del Código de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, disponen que son otribuciones de

lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos. los siguientes:

Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos, tendró /os siguienfes ofribuciones:

l. Auxilior o/Conseio Esfofo/en /o supervisión delcumplimienfo de
/os obiigociones de /os podidos políficos y, en generol, en /o
relotivo o /os derechos y prerrogotivos de ésfos;

t...1

Artículo 90

L Auxilior o/ Conseio Esfoto/ en /o supervisión del cumplimiento
de /os obligociones de /os portidos po/íficos y, en generol, en lo
relafivo o /os derechos y prerrogotivos de ésfos;

Que el oriículo 383 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que son sujetos de

responsobilidod por infrocciones cometidos o los disposiciones electoroles

contenidqs ol Código, los portidos políiicos, sus dirigentes y militontes.

Asimismo el ortículo 384, señolo que constituyen infrocciones de los

portidos políticos, dirigentes y militontes, ol Código:

l. El incumplimiento de los obligociones señolodos en lo Ley Generol

de Portidos Políticos, el presente código y demós disposiciones

legoles oplicobles;

ll. El incumplimiento de los resoluciones o ocuerdos del lnstituto

Morelense;

lll. El incumplimiento de los obligociones o lo infrocción de los

prohibiciones y iopes que en moterio de finoncioriliento'y

fiscolizoción les impone el presente Código y demós

legoles oplicobles;

lV. No presentor los informes de precompoño o de co

otender los requerimientos de informoción en

disposicion

8)

AcuERDo tMPEPAc/cEEl070/202ó euE PRESENIA t¡ stcntt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAlEs Y ¡ennc¡p¡ctóH ctUDADANA QUE EMANA or Le comrsró¡¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡lz¡ctóN y pARTtDos ¡olír¡cos. mrol¡¡¡r¡
Et cuAt sE DEIERMTNA to RE[Aflvo A! cuMpr.rMrENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/3ó4 /202s poR Et pARItDo polírtco tocAt MoREt"os pRoGRESA.
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fiscolizoción, en los términos y plozos previsfos en este código y

demós disposiciones legoles oplicobles;

Lo reolizoción onticipodo de octos de precompoño o compoño

otribuible o los precondidotos, condidotos, propios portidos o

cooliciones;

Exceder los iopes de gostos de precompoño y compoño;

El incumplimiento de los demós disposiciones previstos en el

presente Código en moterio de precompoños y compoños

electoroles;

Lo controtoción en formo directo o por terceros personos, de

tiempo en cuolquier modolidod en rodio y televisión;

Lo difusión de propogondo político o electorol que contengo

expresiones que denigren o los instituciones y o los propios portidos

o cooliciones, o que columnien o los precondidotos, condidotos o

cuolquier persono;

Cuolquier occión, toleroncio u omisión, que bosodos en elementos

de género, tengon por objeto o resultodo menoscobor, onulor,

obstoculizor o resiringir el reconocimiento, goce o ejercicio de los

derechos político electoroles o de los prerrogotivos inherentes o un

corgo público;

El incumplimienio de los obligociones estoblecidos en moterio de

tronsporencio y occeso o lo informoción;

El incumplimiento de los reglos estqblecidos poro el monejo y

comproboción de sus recursos o poro lo entrego de lo informoción

sobre el origen, monto y destino de los mismos;

Lo omisión o elincumplimiento de lo obligoción de proporcionor en

tiempo y formo, lo informoción que les seo solicitodo por los

órgonos del lnstituto Morelense;

Lo negotivo o entregor lo informoción requerido por el lnstituto

Morelense, entregorlo en formo incompleto o con dotos folsos, o

fuerq de los plozos que señole el requerimiento, y

Lq comisión de cuolquier otro folio de los previstos en este Código.

IX

X

VI

vil

vilt

XI

xil.

xlll

XIV.

XV

Por su porte el ortículo 395, refiere que los infrocciones señolodos en los

ortículos onteriores serón soncionodos conforme o lo siguiente:

l. Respecto de los portidos políticos o cooliciones
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o) Con omonestoción público;

b) Con multo de cien hosto cinco mil veces el volor de lo Unidod

de Medido y Actuolizoción, según lo grovedod de lo folto. En los

cosos de infrocción o lo dispuesto en moterio de iopes o los gostos

de compoño, o o los límites oplicobles en moierio de donotivos o

oportociones de simpotizonies, o de los condidotos poro sus

propios compoños, con un tonto iguol ol del monto ejercido en

exceso. En cqso de reincidencio, lo sonción seró de hosto el doble

de lo onterior. Según lo grovedod de lo folto, con lo reducción de

hosto el 50% de los ministrociones del finonciomiento público, que

les correspondo, por el período que señole lo reducción, y

c) En los cosos de groves y reiterodos conductos violoiorios de lo
Constitución y de este Código, especiolmente en cuonto o sus

obligociones en moierio de origen y destino de sus recursos. con lo

conceloción de su regisiro como portido político estoiql;

e) El Reglomenio del Régimen soncionodor. señolo en su ortículo 45, que er

Procedimiento Soncionodor Ordinorio, es el oplicoble duronte el proceso

electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer, sustoncior y en su

coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones o lc
normoiividqd electorol que no seon moterio del procedimiento especiol

soncionodor, ni del procedimiento soncionodor en moterio de quejos

sobre finonciomiento y gosto de los poriidos políiicos.

10) Por su porie el numerol cuodrogésimo tercero de los Lineomientos poro

llevor o cobo lo revisión en documentos bósicos, reglomenios internos de

los portidos políticos, regisiro de integrontes de órgonos directivos y

combio de domicilio, osí como, respecto ol registro de ocreditoción de

representontes de los portidos políticos y condidoios independientes,

señolq que elcombio de domicilio deberó reolizorse conforme el proceso,

que en su coso, estoblezcon los Estotutos vigentes, y sólo podró ubicorse

en lo entidod que su normo estoiuiorio señole, osimisnib que'tiicho

combio deberó hocerse del conocimiento ql lnstituto Eleciorol dentro

plozo de diez díos hóbiles, coniodos o portir del siguiente o oquel en

combio ocurro.

AcuERDo IMPEPAC/CEEIo7o /2026 QUE pRESENTA r¡ secnerení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsIArAl EtEcroRAt DEt- tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡¡nr¡cr¡¡clóN ctUDADANA euE EMANA o¡ r¡ cor¡rsró¡¡ EJEcu¡rvA pERMANENTE or one ¡¡¡rz¡clóH v r¡nloos ioLirrcói üáorÁHii
Et cuAt sE DETERMINA to REtATtvo At cuMpUMtENro DEr AcuERDo rMpEpAc/cEt/3ó4 /202s poP' Et pARÍDo roúr¡co LocAt MoREt os pRocREsA.

i) ,: ,, i :: r. 25 139

eb.-



a

¡rp"p#)
,

efid*o¡|ffi ,
rm.{EMo{@ I

coilsEJo
ESTATAL
EI.ECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /07 0 / 2026

Artículo 28.- El Consejo Estotol seró integrodo por los miembros del
Comité Ejecutivo Estotol, los Presidentos y Presidentes de los Comités
Municipoles de los treinto y lres municipios que de monero ordinorio
estoblece lo Constitución Político del Estodo de Morelos, osícomo los

Municipios lndígenos que se encuentron comprendidos en lo

estructuro Político del Estodo de Morelos, osímismo por el número de
militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece
lo ley correspondiente, los cuoles serón elegidos por el Consejo
Municipol en pleno, tombién serón porte los ex titulores de lo

Presidencio del Comité Ejecutivo Estotol, todos los onteriores
desonolloron sus octividodes o trovés del pleno que conformen y su

votoción seró vólido con un mínimo de cincuento por ciento mós
uno...

11) El Artículo 22de sus Estotutos, estoblece que, el Portido contoró con los

instoncios colegiodos poro lo orgonizoción de sus ofiliodos. los cuoles

tendrón los otribuciones, derechos y obligociones que los propios

estotutos contemplon, siendo los siguientes:

l.- El Consejo Estotol.
ll.- El Comité Ejecutivo Estotol.
lll.- Consejo Municipol.
lV.- Los Comités Municipoles.
V.- Los Comités Socioles de Anólisis, Discusión y Porticipoción.
Vl.- Los Comisiones del Comité Ejecutivo Estotol y o su vez de los
Comités Municipoles serón los siguientes en su competencio;
o) Lo Comisión de Educoción.
b) Lo Comisión de Grupos Vulnerobles.
c) Lo Comisión de Controlorío.
d) Lo Comisión de Juventud, Deporfe y Culturo.
e) Lo Comisión de Tronsporencio.
f) Lo Comisión Jurídico y Electorol.
g) Lo Comisión de Gorontíos y Vigiloncio.
h) Los Comisiones Distritoles Electoroles.
i) Lo Comisión Estotql de Afilioción.
j) L Comisión Estqtol dei empoderomiento de lo mujer.
k) Comisionodos Especioles Electos por Consejo Estotol.

Asimismo, el Consejo Estotol y los Consejos Municipoles, tendrón lo
focultod de creor comisiones especioles y/o necesorios poro su
desorrollo y octividodes políticos que lleven o lo consecución de sus
fines.

12) Que el ortículo 28 de los Estotutos del Portido, refieren lo que o
continuqción se cito:

,

3
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l3) Por su porte el ortículo 42 de los estqtutos señolo lo siguiente

Artículo 42. Los Comités Municipoles son órgonos colegiodos
integrodos por uno Presidencio del Comité Municipol, uno Secretorío
Generol del Comité Municipol, uno Secreiorío de Orgonizoción del
Comité Municipol, uno Secretorío de Finonzos del Comité Municipol,
y uno Secretorío Electorol del Comité Municipol, quienes operqn o
trovés del pleno, en su integroción se deberó observor lo poridod de
género, quienes desorrollorón sus octividodes o trovés del pleno que
conformen...

14) JURTSPRUDENCTA 20/2018

Soniiogo Vorgos Hernóndez y
oiro

VS

Comisión Nocionol de
Concilioción, Gorontíos, Justicio
y Controversios del PT y oiros

PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS POtíflCos TIENEN TA oBLIGAcIóN DE

GARANTIZARTA EN LA INTEGRACIóI{ OT SUS óRGANOS DE DIRECCIóN.- De Io
interprefoción sistemótico de los oriículos 1o, 4" y,4.l, Bose l, pónofo segundo, de
lo Consiiiución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 3, pórrofo 3 y, 32, pórrofo
l, inciso e), de lo Ley Generol de Portidos Políticos; osícomo 3ó, frocción lV, de
lo Ley Generql poro lo lguoldod enire Mujeres y Hombres, se desprende que los
instiiutos políticos deben gorontizor lo porticipoción efectivo de ombos géneros
en lo iniegroción de sus órgonos de dirección, osí como promover lo
representoción iguolitorio entre mujeres y hombres dentro de sus estruciuros
iniernos. Por tonto, ounque lo normotivo interno de los portidos políiicos no
preveo lo poridod de género o no lo defino expresomente, éstos se encuentron
obligodos o observorlo en lo integroción de dichos órgonos, por trotorse de un
estóndor constitucionol que gorontizo lo porticipoción efectivo de los mujeres.

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

INCUMPLIMIENTOS REITERADOS

PROGRESA.

POR Et PARTIDO POTITICO MORETl5)

Es imporionte señolor que los requerimienios efeciuodos ol Portidos Político

Morelos Progreso, emonon desde ol oño dos mil veintidós, respecto o lo
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integroción de sus órgonos de dirección y que o lo presente fecho no hon sido

cumplimentodos. los cuoles son los siguientes:
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TMPEPAC/CEE/030/2023

TMPEPAC/CEE/l74/2022

SEXTO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso
poro que, en el término de TREINTA DíAS HÁBILES, reolice
lo conformoción de sus Comités Municipoles de
Tepoztlón, en rozón de que los mismos no se encuenlron
integrodos, osí como o los municipios indígenos de
Cootelelco, Hueyopon y Xoxocotlo (en su totolidod),
observondo el principio de poridod de género.

SÉPTIMO. Respecto o lo relotivo olortículo 28, consistente
en el número de militontes por Municipio iguoles ol
número de regidores que estoblece lo ley
correspondiente, se REQUIERE ol Portido Político Morelos
Progreso, poro que. en el plozo de TREINTA OíeS HÁgtteS
reolice lo conformoción correspondiente y cumplo con
poridod de género, en el municipio de Tepoztlón y los

CUARTO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso
poro que en el término de TREINTA OínS HÁgttES, reolice
lo conformoción de sus Comités Municipoles de Jojutlo y
Tepoztlón, en rozón de que los mismos no se encuenlron
integrodos, osí como o los municipios indígenos de
Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo, observondo el
principio de poridod de género.

QUINTO. Respecto o lo relotivo olortículo 28, consistente
en el número de milifontes por Municipio iguoles ol
número de regidores que estoblece lo ley
correspondiente, se requiere ol Portido Polílico Morelos
Progreso, poro gue, en el plozo de TREINTA OíeS HÁglt¡S
reolice lo conformoción correspondiente y cumplo con
poridod de género, en los municipios indígenos de
Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo.

SEGUNDO. Se requiere ol Porfido Político Morelos
Progreso poro que en el plozo de TREINTA OíAS nÁglt¡S,
reolice lo conformoción de sus Comités Municipoles de
Amocuzoc, Emiliono Zopoto, Tetelo del Volcón,
Tloquiltenongo y Yecopixtlo, cumpliendo con poridod
de género, Asimismo, se iniegren lo conformoción de los
Comités Municipoles de Jojutlo y Tepoztlón en rozón de
que los mismos no se encuentron integrodos, osí como o
los municipios indígenos de Cootetelco, Hueyopon y
Xoxocotlo, observondo el principio de poridod de
género.

TERCERO. Respecto o lo relotivo olortículo 28, consistenle
en el número de militontes por Municipio iguoles ol
número de regidores que estoblece lo ley
correspondiente, se REQUIERE ol Portido Político Morelos
Progreso, o efecto de que reolice lo conformoción
correspondiente y cumplo con poridod de género, en
los municipíos que correspondo.
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municipios indígenos de Cootetelco, Hueyopon y
Xoxocotlo.

DECIMO SEGUNDO. Se REQUIERE ol Portido Político
Morelos Progreso, poro que, dentro del plozo de DIEZ
DIAS NATURALES contodos o portir del dío siguiente ol de
lo notificoción corresponde, reolice uno odecuodo
integroción poritorio en lo conformoción del Comifé
Municipol de Emiliono Zopoto, en términos de lo porte
consideroiivo del presenie ocuerdo.

oÉClmO TERCERO. Se REQUIERE ot portido potíiico Moretos
Progreso, poro que, dentro del plozo de DIEZ DíAS
NATURALES coniodos o poriir del dío siguiente ol de lo
notificoción corresponde, reolice lo conformoción de su
Comité Municipolde Tepoztlón en rozón de que el mismo
no se encuentro integrodo, osí como o los municipios
indígenos de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo (en su
iotolidod), observondo el principio de poridod de
género.

OÉClmO QUINTO. Respecto o lo relotivo ol ortículo 28 de
sus Estotutos, consistente en el número de militontes por
Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece
lo ley correspondiente, se REQUIERE ol Portido Político
poro que dentro del plozo de DIEZ oítS N¡TURALES
coniodos o poriir del dío siguiente ol de lo notificoción
correspondienie, reolice lo conformoción
correspondiente y cumplo con poridod de género, en el
municipio de Tepoztlón y los municipios indígenos de
Cooletelco, Hueyopon y Xoxocotlo.

CUARTO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso,
poro que dentro del plozo de TREINTA DÍAS NATURALES
contodos o portir del dío siguiente ol de lo notificoción
correspondienie, reolice lo integroción en los
conformoción de los Comités Municipoles de Cootetelco
y Hueyopon, considerondo lo poridod de género.

SEXTO. Respecto o lo relotivo oloriículo 28 de los Estoiutos
delPortido Morelos Progreso, consistenie en elnúmero de
militontes por Municipio iguoles ol número de regidores
que estoblece lo ley correspondiente, re REQUIERE ol
Portido Político citodo poro que, determine sien el plozo
de TREINTA DíAS NATURALES, podró reotizor to
conformoción correspondienie de ocuerdo ol número
de regidores estoblecido en lo Ley y cumplo con poridod
de género, en los municipios, Xoxocotlo, Cootetelco y
Hueyopon, en su coso, dichos designociones lo reolizoro
uno vez concluido el proceso electorol 2023-2024. Poro lo
cuol se ordeno ol PPL, dentro del mismo plozo informe o
este lnstituio Electorol sobre el cumplimienlo de uno u
otro, osimismo podró reolizor designoción respecto o los
suplentes del municipio de Cuouilo

SEXIO. Se REQUIERE ol Portido Polífico Morelos ProgréÁt,
poro que, denfro del plozo de IREINIA D,AS HAB|IES
confodos o portir del dío slguienfe o que concluyo el
proceso elecforol locol 2023-2024, reolice lo infeoroción

TMPEPAC/CEE/218/2023

TMPEPAC/CEE/436/2023

TMPEPAC/CEE/113/2024
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CUARIO. Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso,
poro que, dentro del plozo de IREINIA DIAS HAB,I-ES

confodos o portir del dío siguiente o lo notificoción del
ocuerdo conespondienfe, reo/ice lo ínlegroción en lo
conformoción de los Comilés Municipoles de Coofefe/co
y Hueyapon, considerondo lo poridod de género.

QUINIO. Se REQUIERE, olPortido Político Morelos Progreso,
pora que, dentro del plozo de IREINIA D|AS HAB,IES
confodos o portir del dío siguienfe o lo notificoción de/
ocuerdo conespondiente, respeclo o lo relotivo olortículo
de sus Esfoiufos, consisfente en elnúmero de mílitonies por
Município iguo/es olnúmero de regidores que esfob/ece lo
ley conespondiente, reo/ice lo conf ormoción
conespondienfe de ocuerdo ol número de regidores
esfoblecido en /o Ley y cumplo con poridad de género,
en /os municipio. Xoxocotla Coofeie/co y Hueyopon,
osimismo podró reolizor designoción respecfo o /os
sup/enfes del municipio de Cuoutlo.

CU,ARIO. Se REQUIERE o/ portido político Morelos Progreso,
poro que, dentro del plozo de TREINTA OíeS HÁelteS
contodos o portir del dío siguiente o lo notificoción del
ocuerdo correspondienle, reolice lo integroción en lo
conformoción de los Comités Municipoles de Cootetelco
y Hueyopon, considerondo lo poridod de género.

QU,NIO. Se REQUIERE o/ portido político Morelos Progreso,
poro que, dentro del plozo de TREINTA OíeS XÁglteS
contodos o portir del dío siguiente o lo notificoción del
ocuerdo correspondiente. respecto o lo relotivo ol
ortículo 28 de sus Esfotutos, consistente en el número de
militonfes por Municipio iguoles ol número de regidores
que estoblece lo ley correspondiente, reolice lo
conformoción correspondiente de ocuerdo ol número
de regidores que estoblece lo ley correspondiente y
cumplo con poridod de género, en los municipio,
Xoxocotlo, Cootetelco y Hueyopon; osimismo podró
reolizor designoción respecto o los suplentes del
municipio de Cuoutlo.

en /o conformoción de /os Comifés Municipo/es de
Coofefe/co y Hueyopon, considerondo lo poridod de
género.

SÉPTIMO. Se requiere of Portido Potítico More/os Progreso,
poro que, dentro del plazo de IREINIA D,AS HAEII-ES

confodos o porti del dío siguienfe o gue concluyo el
proceso electorollocol2023-2024, respeclo o Io relotivo ol
ortículo de sus Esfofuios, consislenle en e/ número de
militontes por Municipio iguoles ol número de regidores
que estoblece lo ley corespondiente, reo/ice lo
conformoción conespondienle de ocuerdo alnúmero de
regidores esfob/ecido en lo Ley y cumplo con poridod de
género, en /os municipio, Xoxocotlo Coofete/co y
Hueyopon, osimismo podró reolizor designoción respecto
o /os sup/enfes de/ municipio de Cuoutlo.

h:--
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ANALISIS AL CASO EN CONCRETO

Con fecho doce de diciembre del oño dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

ElectoroldellMPEPAC, oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/364/2025, medionte elcuol

se determino lo relotivo ol cumplimiento del qcuerdo IMPEPAC/CEE/24112025, por el

Portido Políiico Locol Morelos Progreso, el cuol se esiobleció lo siguienie:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emiiir el presenie
ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se determino que no ho lugor ocordor fovoroble lo solicitud de prórrogo
reolizodo por el Portido Polílico Morelos Progreso, respecio del cumplimienio ol
ocuerdo IMPEPAC/C EEI 241 / 2025.

TERCERO. Se decreto el incumplimiento por porte del Portido Político Locol
denominodo Morelos Progreso, respecto de los requerimientos efectuodos en el
ocuerdo IMPEPAC/CEEI 241 12025.

CUARTO. Se hoce efectivo el opercibimiento reolizodo por este Consejo Estotol
Electorol medionie qcuerdo IMPEPAC/CEE/241/2025, por consiguiente se ¡NSTRUYE
o lo Secretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, o fin de que reolice los occiones
necesorios poro ínicior el procedimiento ordinorio soncionodor correspondiente, en
contro del portido político MORELOS PROGRESA, en iérminos de lo rozonodo en lo
porie consideroiivo del presente ocuerdo, lo onterior en términos de lo previsto en
los ortículos 5, ó frocción l, 9, 45 y 46 del Reglomenio del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnstituto, en correloción con el numerol 28 y 384 del Código
Electorol Locol.

QUINTO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso. poro que, dentro del plozo
de IREINTA DIAS HABIIES contodos o portir del dío siguiente o lo notificoción del
ocuerdo conespondiente, reolice lo integroción en lo conformoción de los Comités
Municipoles de Cootetelco y Hueyopon, considerondo lo poridod de género.

SEXTO. Se requiere 9l Portido Político Morelos Progreso, poro que, dentro del plozo
de TREINTA DIAS HABILES contodos o portir del dío siguiente o lo notificoción del
ocuerdo correspondiente, respecto o lo relotivo ol ortículo de sus Esiotutos,
consistente en el número de militontes por Municipio iguoles ol número de regidores
que estoblece lo ley correspondiente, reolice lo conformoción correspondienie de
ocuerdo ol número de regidores esioblecido en lo Ley y cumplo con poridod de
género, en los municipio, Xoxocotlo Cootetelco y Hueyopon, osimismo podró reolizor
designoción respecto o los suplentes del municipio de Cuoutlo.

SÉPTIMO. Se opercibe ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en coso de no
oiender los requerimienios en el presente ocuerdo, se podró iniciqr un
procedimiento soncionodot por cqdo uno de los requerimienlos que se reolizon en
el presente ocuerdo, de conformidod con lo previsto por lo Ley oplicoble, y en su
coso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido del registro como Portido
Político Locol, en términos de lo previsio en los ortículos 5, ó frorción l,9, 45 y 46 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol de este lnsiituto. en correloción
con el numerol 28 y 3Ba del Código Eleciorol Locol

OCTAVO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, o efecto
que notifique el presente ocuerdo ol Poriido Político Locol denominodo
Progreso.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7o/2026 euE pRESENTA t¡ srcnueníe EJEculvA At coNsEJo EsrAIAt" EtEcroRA[ DEr rNs¡rTuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v pantlct¡¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA oE u co¡rir¡srór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe onc¡N¡z¡ctóN y pARnDos eo¡.ílcos. MEDTANTE
Et cuAt sE DEIERMTNA to REr.Anvo At cuMpuMtEN¡o DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó4 l2ozs poR Et pARlDo ¡oúrtco tocAt MoREt os pRocREsA.
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NOVENO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente
ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de este lnstifuto Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo
publicidod.

tl
Dicho ocuerdo. con fecho dieciocho de diciembre del oño dos mil veinticinco, fue

notificodo ol Portido Político.

Conforme o lo onterior, el plozo otorgodo ol Portido Político Morelos Progreso en el

ocuerdo IMPEPAC/C8E136412025, tronscurrió de lo siguiente monero:
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AcuERDo IMPEPAC/CEE/o7o /2026 QtJE pRESENIA ¡.¡ secner¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsE.lo EstArAt EtEcIoRAt DEt tNsTtIUto MoREt ENsE DE pRoccsos
ELEcToRAIES Y PARTlclPActóN ctUDADANA QUE EMANA oe u co¡r¡¡sróH EJEculrvA pERMANENTE o¡ one¡Hrz¡cróN y pARTtDos eolílcos. MEDIANIE
EL cuAt sE DETERM¡NA t o REt ATtvo Ar cuMpuMtENro DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó4 /202s poR Et pARTtDo ¡olílco t ocAt MoREt os pRoGREsA.
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Dío inhóbil de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024 e
EEIMPEPA

En términos de lo onterior, el plozo poro que el Portido Políiico diero cumplimiento ol

ocuerdo IMPEPAC/CEE/364/2024, tronscunió del dío diecinueve de diciembre del

oño 2025 ol diecisieie de febrero del oño 2026.

Ahoro bien, en dichq iqblo no se desprende el cumplimiento por porte del Portido

Político Morelos Progreso ol ocuerdo IMPEPAC /CEE|364/2025,1o onterior, en rozón

de que o lo presente fecho dicho Portido no ho presentodo o esie lnstituto Electorol

el cumplimienio respeciivo ni documentol olguno respecto ol cumplimienio de

dicho ocuerdo.

Dicho circunstqncio se compruebo en términos de lo certificoción reolizodo por lo

Lic. Doiro Reyes Novorrete, en su colidod de Subdirecioro de Oficiolío Electorol

odscrito o lo Secreiorío Ejecutivo del IMPEPAC, en el cuol hoce constor que

derivodo de unq bÚsquedo minucioso en los documentos recibidos en lo oficino de

correspondencio de este orgonismos electorol o en lo cuento de correo oficiol del

mismo, siendo este correspondencio,eimpepoc.nrx, hociendo constor que desde lo

fecho de nolificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE|364/2025 V hosio el vencimienio

del plozo oiorgodo en el mismo, NO SE LOCALIZÓ ESCRITO RESpECTtvo pOR pARTE

DEL PARTIDO POLÍICO LOCAL MORELOS PROGRESA.

Conforme o lo onierior, esto outoridod electorol resuelve lo conducente respecto ol

requerimiento efectuqdo ql Fortido Morelos Progreso, o trovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE|364/2025, dentro del plozo de treinto díqs noturoles que esiqblece el

ortículo 25 inciso l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, en términos de lo siguiente:

AcuERDo t¡lPtPAc/cEE/o7o/2026 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAt DEr tNsTtruTo MoREtENSE DE pRoccsos
EtEcloRAlEs v ttnllct¡tctóH ctUDADANA euE EMANA oe te corals¡óx EJEcuTrvA pERMANENTE ot ono¡NlzectóN y pARTtDos roúr¡cos, ¡¡toleHr¡
Et cuAL sE DEIERMINA t o REtATtvo At cuMpUMtENfo DEr AcuERDo tMpEp Ac/cEE/364/2025 poR Er pARTtDo ¡oúrtco t ocAt MoiEtos pRoGRESA.
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CUMPTIMIENTO

NO CUMPLE

-

DOCUMENTATES QUE

PRESENTA

NINGUNA

REQUERIMIENTO

QUINTO. Se requiere ol Portido Políiico Morelos
Progreso,, poro que, dentro del plozo de
TREINTA DIAS HABILES contodos o portir del dío
siguiente o lo notificoción del ocuerdo
correspondienle, reolice lo integroción en lo
conformoción de los Comités Municipoles de
Cooteielco y Hueyopon, considerondo lo
poridod de género.

SEXTO. Se requiere ol Portido Político Morelos
Progreso,, poro que, dentro del plozo de
TREINTA DIAS HABIIES contodos o portir del dío
siguiente o lo noiificoción del ocuerdo
correspondienie, respecto o lo relotivo ol
oriículo de sus Esiotutos, consistente en el
número de militontes por Municipio iguoles ol
número de regidores que estoblece lo ley
correspondienie, reolice lo conformoción
correspondiente de ocuerdo ol número de
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regidores estoblec¡do en lo Ley y cumplo con
poridod de género, en los municipio,
Xoxocotlo Cootetelco y Hueyopon. osimismo
podró reolizor designoción respecto o los
suplentes del municipio de Cuoutlo.

Por lo onterior, se decreio EL INCUMPL¡MIENTO por porte del Portido Político Locol

denominodo Morelos Progreso, respecto del ocuerdo lM P EPA C / CEE / 364 / 2025.

Ahorq bien, el ortículo 383 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que son sujetos de responsobilidod por

infrocciones cometidos o los disposiciones electoroles contenidos ol Código, los

portidos políticos, sus dirigentes y militontes. Asimismo el ortículo 384, señolo que

constituyen infrocciones de los portidos políiicos, dirigentes y militonles, ol Código,

el incumplimienlo de los resoluciones o ocuerdos del lnstituto Morelense;

Siendo osíque conforme ol ocuerdo IMPEPAC lCEE|364/2025, se APERCIBE ol Portido

Político Morelos Progreso, pqro que. en coso de no otender los requerimientos

reolizodos en dicho qcuerdo, se podrío inicior un procedimiento soncionodor por

codo uno de los requerimientos que se reolizoron, de conformidod con lo previsto

por lo Ley oplicoble, y en su cqso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido

del registro como Portido Político Locol, en términos de lo previsto en los ortículos 5,

ó frocción 1,9,45 y 4ó del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este

lnstituto, en correloción con el numerol23 y 384 del Código Electorol Locol.

Es importonte precisor que el ocuerdo IMPEPAC /CEE/36412025 no fue impugnodo y

por consecuencio el mismo se encuentro firme, por consiguiente se decreto el

incumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEE/364/2025 y por consecuencio se hoce

efectivo elopercibimienlo consisiente en elinicio de un procedimiento soncionodor

en contro del Porlido Político LocolMorelos Progreso.

En el cuol se deberó onolizor si se octuolizo lo contumocio o desobediencio jurídico

por el Portido Político Locol. onolizondo lo grovedod de los conductos de

incumplimi nto que hon sido de monero reiterodo por el mismo. Tol como ho

quedod reditodo en el numerol l5 de los Considerondos.

En sentido, se INSTRUYE o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, o fin

d que reolice los occiones necesorios poro inicior el procedimiento ordinorio

soncionodor correspondiente, en contro del poriido político MORETOS PROGRESA,

AcuERDo tmpEpAc/cEE/ozo/2026 eul pRESEN¡A r¡ stcn¡r¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr. DEr rNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡ennc¡p¡cróH cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡tsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ono¡Hrz¡cróN y pARtDos ¡oúr¡cos, MEDTANTE
Et cuAt- sE DEIERMINA to RELATTvo Ar. cuMpltmtENTo DE[ AcuERDo tMpEpAc/cEEl3ó4 lzo2s poR Et pARlDo poúrrco t-ocAt MoREros pRocRESA.
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, cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones o lo normolividod elecforol que
soncionodor, ni del procedimienio soncionodor en molerio de quejos sobre

en términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del presente ocuerdo, lo

onterior en términos de lo previsto en los oriículos 5r, ó frocción 12, 93,454 y 4ós del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de esie lnstituto, en correloción con

el numerol23 y 384 del Código Eleciorol Locol.

No obstonte, otendiendo ol incumplimiento por el Poriido Políiico Morelos Progreso,

y otendiendo o sus monifestociones, se requiere de nuevo cuento o dicho Portido

Político el cumplimiento o los requerimienios efectuodos en el ocuerdo

lM PEPAC/CEE/ 3ó4 / 2025, en los términos siguienies:

de TREINTA OílS ttÁglIES conlodos o portir del dío siguiente q lo noiificoción

del ocuerdo correspondiente, reolice lo integroción en lo conformoción de

los comiiés Municipoles de cooietelco y Hueyopon, considerondo lo
poridod de género.

de TREINTA OíAS HÁgl[ES coniodos o portir del dío siguiente o lo notificoción

del ocuerdo correspondienie, respecto o lo relotivo ol ortículo de sus

Estotutos, consistente en el número de miliiontes por Municipio iguoles ol

I Arlículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores. tienen como finolidod deierminor lo exisfencio de infrocciones o lo
normotividod eleciorol y lo responsobilidod odminislrot¡vo, medionte Io voloroción de los medios de pruebo e ¡ndicios que oporlen
los portes y en su coso. de oquellos que se obtengon de lo invesligoción que reolice lo ouioridod electorol.
Los procedimientos espec¡oles soncionodores tienen como finolidod invesligor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez
recobodos los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios olinenles poro su poslerior resolución por porle del Tribunol
E¡eciorol del Estodo de Morelos.
2 Artículo ó. Esle ordenom¡enlo regulo los siguientes proced¡mientos:
L EI Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronie el proceso elecforol o en lo elopo de inlerproceso,
poro conocer, susloncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones o lo normotividod electorol
que no seon moterio del procedimiento espec¡ol soncionodor.
3 Artículo 9. Son sujefos de responsobilidod por infrocciones comet¡dos o los disposiciones elecloroles. los siguienles:
l. Los portidos políticos y, en su coso los cool¡ciones;
ll. Los ospirontes, precondidolos y condidolos o corgos de elección populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono fisico o morol;
lV. Los observodores elecloroles o los orgonizociones de observodores elecloroles;
V. Los outoridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los Poderes de lo Unión; de los poderes locoles; órgonos de
gobierno mun¡cipoles; órgonos oulónomos y cuolquier otro ente público;
Vl. Los noiorios públ¡cos;
Vll. Los exlronjeros;
Vlll. Los orgonizociones de ciudodonos que pretendon formor un poriido político estotol;
lx. Los orgonizociones sindicoles, loboroles o potronoles. o cuolquier olro ogrupoción con objefo sociol d¡ferenle o lo creoción de
porlidos políticos, osí como sus integronies o dirigenles. en lo relotivo o lo creoción y regisiro de poriidos políticos eslotoles;
X. Los ministros de cullo, osociociones, iglesios o ogrupociones de cuolquier religión, y
Xl. Los demós sujetos obligodos en los lérminos del Código.
o Arlículo 45. El Proced¡mienfo Soncionodor Ordinorio, es el oplicoble duronte el proceso electorol o en lo etopo de inlerproceso,
poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor
no seon moierio del procedimienlo especiol
finonciomienlo y gosio de los porlidos políl¡cos.
s Arlículo 4ó. El proced¡miento soncionodor ordinorio podró inicione:
l. De oficio; Cuondo de lo sustoncioción de uno invesligoción lo Secrelorío Ejeculivo odvierlo hechos distinlos ol objeto de
ese proced¡mienlo que puedon constiluir disiintos ¡nfrocciones electoroles, o lo responsobilidod de ocfores diversos o los
denunciodos, y
ll. A pelición de porle: Cuondo el denuncionte hogo del conocimienio o los órgonos del lnstiiuio Morelense to presunto
infrocción o lo legisloción eleclorol.
Cuondo el procedimienio seo iniciodo de oficio o o petición de porte, lo Secrelorío Ejecutivo en un plozo no moyor o veintlcuofro
horos procederó o remitir el escrito de quejo y el Proyecio de ocuerdo sobre lo odmisión o desechomiento.o lo Comisión, quien o
su vez conforó con un plozo no moyor o cuorenio y ocho horos poro lo oproboción del ocuerdo de odmisióiieije6echomienio y
en su coso resolver respecio o los medidos coulelores en coso de hoberse solici'iodo, en el que señole ¡os infrocciones comelidos,
ordene Io iniegroción del nuevo expedienle con los medios probolorios derivodos de lo ¡nvestigoción de lo quejo primigenio. y
emplozoró ol denunc¡odo, corriéndole lroslodo con el ocuerdo y demós consloncios del expediente.
AcuERDo IMPEPAC/CEE/o7o/2026 euE pRESENTA l-¡ secnn¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr tNsTtrulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRArEs y p¡nr¡ct¡¡clót¡ cIUDADANA QUE EMANA oe t¡ corrilrs¡óH EJEcultvA pERMANENTE or onG¡H¡z¡ctóN y pARTtDos ¡oúrrcos, l¡goleHrr
Et cuAL sE DETERMTNA t o REtaltvo At cuMpuMrENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/364/2025 poR Et ¡en¡roo roúr¡co LocAt MoREt os pRoGRESA.
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número de regidores que estoblece lo ley correspondiente, reolice lo

conformoción correspondiente de ocuerdo ol número de regidores

estoblecido en lo Ley y cumplo con poridod de género, en los municipio,

Xoxocotlo Cootetelco y Hueyopon, osimismo podró reolizor designoción

respecto o los suplentes del municipio de Cuoutlo.

Atendiendo o lo onterior, se APERCIBE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que,

en coso de no otender los requerimientos en el presenie ocuerdo, se podró inicior

un procedimiento soncionodor por codo uno de los requerimientos que se reqlizon

en el presente ocuerdo, de conformidod con lo previsto por lo Ley oplicoble, y en

su coso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido del registro como Portido

Político Locol, en términos de lo previsto en los ortículos 5, ó frocción l, 9, 45 y 46 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituto, en correloción con

el numerol28 y 384 del Código Electorol Locol.

Por lo onterior, con fundomento en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 1 ió, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 25, inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políiicos; 63, 65, 66, 69, 71, 78,

83, 89, 90 Septimus, 
,l00, 

383 y 384 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; ortículos 5,6,9,45y 46 del Reglomento del

Régimen Soncionodor Eleciorol, décimo segundo y cuodrogésimo tercero de los

Lineomientos poro llevqr o cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos

lnternos de los Pqrtidos Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y

combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y ocreditoción de

representontes de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes; y 5 ,7 y 27 de

los Estotutos del Pqriido Político Morelos Progreso, este Consejo Estotol Electorol

emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decrelo el incumplimiento por porte del Portido Político Locol

denominodo Morelos Progreso, respecto de los requerimientos efectuodos en el

ocuerdo lM P EPAC/ CEE/ 364 / 2025.

euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡l¡ní¡ EJEcU¡tvA At coNsEJo ESTATAT. ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE

o¡ oneeH¡zec¡óN y pARTrDos políncos.
PROCESOS
MEDIANTEY PARTICIP ctUDADANA euE EMANA oe le co¡r¡lstóH EJEcultvA pERMANENTE

sE DETERMTNA to REtATrvo Ar. cumpuMtENfo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/3ó4 /2o2s poR Et- pARTtDo ¡otínco rocAr MoREtos pRoGREsA.
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CUARTO. Se REQUIERE, ol Portido Político Morelos Progreso. poro que, deniro del

plozo de TREINTA OínS HÁgltfS contodos o portir del dío siguiente o lo noiificqción

del ocuerdo correspondiente, reolice tt int"groción en lo conformoción de los
rl'

Comiiés Municipoles de Cootetelco,y H.ueyopon;i óonsidcrondo lo poridod de

género. " '

TERCERO. Se hoce efectivo el opercibimiento reolizodo por el CEE del IMPEPAC

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/364/2025, por consiguiente se INSTRUYE o lo

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, o fin de que reolice los occiones

necesorios poro inicior el procedimiento ordinorio soncionodor correspondienie, en

contro del poriido político MORELOS PROGRESA, en términos de lo rozonodo en lo

porte considerotivo del presente ocuerdo, lo onterior en iérminos de lo previsto en

los qrtículos 5, ó frocción 1,9,45y 4ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de esie lnstiiuto, en correloción con el numerol 28 y 384 del Código

Electorol Locql.

los

QUINTO. Se REQUIERE, ql Portido Político MoreloS Progreso, poro que, dentro del plozo

de TREINTA DíAS HÁgltfS contodos o portir del dío siguiente o ló notificoción del

ocuerdo correspondienie, respecto o lo relotivo ol ortículo de sus Estotutos,

consistente en el nÚmero de militontes por Municipio iguoles ol número de regidores

que estoblece lo ley correspondiente, reolice lo conformoción correspondiente de

ocuerdo ol nÚmero de regidores estoblecido en lo Ley y cumplo con poridod de

género, en los munícipio, Xoxocotlq, Cootetelco y Hueyopon, osimismo podró

reolizor designoción respecto o los suplentes del municipio de Cuoutlo.

SEXTO. Se APERCIBE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en coso de no

otender los requerimientos en el presenie ocuerdo, se podró inicior un

procedimienlo soncionqdor por codo uno de los requerimientos que se reolizon en

el presente ocuerdo, de conformidod con lo previsto por lo Ley oplicoble. y en su

coso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido del regisiro como Portido

Político Locol, en términos de lo previsio en los oriículos 5, ó frocción l, 9, 45 y 46 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituio, en correloción con

el numerol23y 384 del Código Electorol Locol

SEPTIMO. Se INSTRUYE o lo Secreiorio Ejecuiivo de este órgono comiciol, o

de que notifique el presente ocuerdo ol Portido Político Locol denominodo M

Progreso.

AcuERDo t¡ PEPAc/cEE/o7ol2o2ó euE pRESENTA r,¡ src¡et¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt" tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcloRAtEs v p¡¡¡tclr¡ctóH ctUDADANA euE EMANA ot tt corrrus¡óH EJEcultvA pERMANENTE oe one¡HIz¡ctóN y pARTtDos ¡oúr¡cos. MEDTANTE
Et cuAt sE DETEBMTNA [o REtATtvo Ar cuMpumtENIo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó4/2025 poR EL pARTtDo ¡oúrtco rocAt MoRELos pRoGRESA.
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OCTAVO. Se INSTRUYE o lo Secretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol, o efecio

de que en coso de oproborse el presente ocuerdo por el CEE del IMPEPAC,

publique el ocuerdo correspondiente en lo pógino oficiol de internet de este

lnstituio Eleciorol, lo onterior de conformidod con el principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles; con el voto rozonodo del Consejero M. en D. Adrión

Montessoro Costillo, en sesión exiroordinorio del Consejo Estoiol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lc ciudod de Cuernovocc, Morelos dío veinte de morzo del

oño dos mil veintii is, siendo horos con tres minutos

MTRA. JO A NA

co EJ PRESIDENTA ARIA EJECUTI

CONSEJ ENíAS TTTCTORALES
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL 

ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DEL ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/070/2026 

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana (IMPEPAC), formulo el presente voto razonado para 

exponer los motivos por los cuales acompaño la determinación aprobada por 

este órgano colegiado en el acuerdo identificado al rubro. 

I. Antecedentes y contexto del presente caso 

Este asunto tiene su origen en el otorgamiento del registro como partido político 

local de Morelos Progresa, aprobado por el Consejo Estatal Electoral mediante 

acuerdo IMPEPAC/CEE/134/2020, de fecha 31 de agosto de 2020. En dicho 

acuerdo, esta autoridad electoral no solo reconoció su derecho a constituirse 

como partido político local, sino que, le ordenó llevar a cabo acciones concretas, 

particularmente las relativas a la integración y conformación paritaria de 

todos sus órganos directivos, tanto estatales como municipales. 

De manera específica, desde el propio acuerdo de registro se ordenó a dicho 

partido político local que notificara a este IMPEPAC sobre la integración de su 

Consejo Político Estatal, de su Comité Ejecutivo Estatal, así como de sus 

órganos directivos estatales y municipales, dentro de los plazos conferidos. 

Posteriormente, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/295/2020, de fecha 29 de 

noviembre de 2020, esta autoridad electoral dio seguimiento a los citados 

requerimientos y determinó conceder un plazo adicional para que dicho partido 

político ajustara la integración paritaria horizontal y vertical de sus órganos de 

dirección, para lo cual debía incluir a los comités directivos municipales y 

delegaciones acreditadas, con el apercibimiento que de incumplir se podría 

iniciar un procedimiento ordinario sancionador en su contra. 

Con posterioridad, este Consejo Estatal Electoral emitió el acuerdo IMPEPAC/ 

CEE/174/2022, de fecha 15 de septiembre de 2022, mediante el cual se 

formularon requerimientos muy específicos a ese partido político local para que 

llevara a cabo la integración y conformación paritaria de sus comités directivos 

municipales ya únicamente en los municipios de Amacuzac, Emiliano Zapata, 

Tetela del Volcán, Tlaquiltenango, Yecapixtla, Jojutla y Tepoztlán, así como en 

los municipios indígenas de Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla. 
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Esto, naturalmente, en el entendido de que, dentro de los restantes municipios 

del estado, el mencionado partido ya había acreditado la integración paritaria 

de sus respectivos comités directivos municipales.  

Posteriormente, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/030/2023, de fecha 16 de 

febrero de 2023, este Consejo Estatal Electoral resolvió sobre el cumplimiento 

de los requerimientos previos y advirtió avances por parte del partido político, 

por lo cual acotó las obligaciones pendientes a un número menor de municipios, 

concretamente Tepoztlán, así como los municipios indígenas de Coatetelco, 

Hueyapan y Xoxocotla, tanto en lo relativo a la integración de sus respectivos 

comités municipales como al cumplimiento del número de militantes exigido 

por el artículo 28 de sus Estatutos. 

Tal delimitación fue reiterada mediante el acuerdo IMPEPAC/CEE/218/2023, 

de fecha 23 de agosto de 2023, y posteriormente ajustada mediante el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/436/2023, de fecha 15 de diciembre de 2023, en el que este 

instituto electoral local reconoció nuevas condiciones de cumplimiento, incluso 

al permitirle el diferir las integraciones hasta la conclusión del proceso electoral 

local 2023-2024, quedando el universo de municipios observados circunscrito 

solo a Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla, que son formalmente reconocidos 

como de naturaleza indígena. 

Luego de ello, se emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE/113/2024, de fecha 27 de 

febrero de 2024, así como el diverso acuerdo IMPEPAC/CEE/138/2025, de 

fecha 15 de mayo de 2025, en los que este instituto reiteró los requerimientos 

al referido partido político para la integración de sus comités municipales y el 

cumplimiento del número de militantes estatutariamente exigido respecto del 

mismo universo de municipios indígenas antes señalado. 

En seguimiento a lo anterior, mediante el acuerdo IMPEPAC/CEE/241/2025, 

de fecha 27 de agosto de 2025, esta autoridad volvió a pronunciarse sobre el 

cumplimiento de dichas obligaciones y determinó que todavía subsistía el 

incumplimiento por parte del partido político local, por lo cual se le formuló un 

nuevo requerimiento respecto de los municipios indígenas de Coatetelco, 

Hueyapan y Xoxocotla. 

Posteriormente, el 12 de diciembre de 2025, este Consejo Estatal Electoral 

emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE/364/2025, en el que, por mayoría de votos, 

se determinó tener por incumplido el acuerdo anterior, desestimar la solicitud 
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de prórroga formulada por el referido partido político y, consecuentemente, 

ordenar el inicio de otro procedimiento ordinario sancionador. 

Finalmente, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2026, aprobado el 20 de 

marzo de 2026, este Consejo Estatal Electoral volvió a pronunciarse sobre el 

cumplimiento de lo previamente ordenado y determinó nuevamente que no se 

había dado acatamiento por parte del citado partido político local, motivo por el 

cual se ordenó –una vez más– la instauración de un nuevo procedimiento 

ordinario sancionador, en atención a la persistencia de la conducta observada. 

Debo precisar que un servidor se incorporó a este Consejo Estatal Electoral a 

partir del 1 de octubre de 2024, por lo que mi participación en el seguimiento 

institucional de este asunto se circunscribe exclusivamente a la emisión de los 

acuerdos IMPEPAC/CEE/138/2025, IMPEPAC/CEE/241/2025, 

IMPEPAC/CEE/364/2025 y IMPEPAC/CEE/070/2026, mas no así en la 

adopción de los acuerdos emitidos con anterioridad, los cuales, desde luego, 

forman parte del contexto histórico del caso y fueron suscritos por 

integraciones previas de este órgano colegiado. 

II. Razones por las cuales acompaño la presente determinación  

En esta ocasión, me veo compelido jurídicamente a tener que sumarme la 

determinación aprobada, porque el partido político local Morelos Progresa no 

dio cumplimiento a lo previamente ordenado por la mayoría de las consejerías 

de este instituto en el acuerdo IMPEPAC/CEE/364/2025, el cual –aunque yo lo 

voté en contra y me aparté del mismo– constituye un acto válido y vigente que 

resultaba jurídicamente vinculante para todas las partes involucradas, incluido 

desde luego este órgano colegiado en su actuación posterior. 

En ese sentido, aunque yo no me sumé a la decisión adoptada en el referido 

acuerdo IMPEPAC/CEE/364/2025, es algo indiscutible que, al actualizarse el 

incumplimiento al requerimiento previamente emitido dentro del mismo, es que, 

en estricto sentido, debe actualizarse también la consecuencia jurídica prevista 

en él, consistente en la determinación de incumplimiento y la activación del 

procedimiento ordinario sancionador correspondiente (por enésima ocasión). 

No obstante lo anterior, considero necesario dejar constancia de que en el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/364/2025 me aparté del criterio mayoritario, al estimar 

que la exigencia relativa a la integración de comités directivos municipales en 
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los municipios de Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla no era del todo exigible 

en los términos planteados, en atención a las circunstancias particulares del 

caso de cara al cumplimiento progresivo acreditado por el partido político, a la 

existencia de un Comité Directivo Estatal (que bien puede suplir la ausencia de 

los comités directivos municipales) y, asimismo, al alcance que a mi parecer 

debe tener la aplicación del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos. 

En esa misma línea, reitero que, desde mi perspectiva, la obligación de 

mantener en funcionamiento efectivo los órganos estatutarios no se traduce 

necesariamente en la exigencia de contar con una estructura orgánica en la 

totalidad de los municipios del estado, particularmente cuando se trata de 

localidades con características sociales y normativas específicas, y cuando el 

partido ha acreditado una vida institucional activa en el resto del territorio. 

Asimismo, estimo que la reiteración de requerimientos en los mismos términos, 

así como la activación sucesiva de múltiples procedimientos sancionadores por 

una misma circunstancia, puede resultar desproporcionada, especialmente 

cuando el propio partido ha manifestado dificultades estructurales para la 

integración de órganos municipales en dichas demarcaciones. 

Sin embargo, al tratarse en este caso de la ejecución de una determinación 

previamente adoptada por la mayoría de este Consejo Estatal Electoral, la cual 

no puede desde luego ser desconocida por mí en este momento (dado que, de 

hacerlo, estaría creando una realidad paralela o alterna), es que, acompaño el 

sentido del acuerdo, sin que ello implique modificar el criterio que previamente 

sostuve ni las consideraciones que lo sustentan. 

Es por estas razones que emito el presente voto razonado. 

 

ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO 

CONSEJERO ELECTORAL 


